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RESÚMEN 
 

La pesca incidental es la captura accidental de especies que no son el objetivo de la 
actividad pesquera principal, debido al uso de sistemas de pesca poco selectivos o durante 
acciones puntuales que tienen lugar en el desarrollo de la actividad pesquera. En el caso de 
los cetáceos, la misma ocurre debido a la relación de distribución de las zonas de pesca con 
redes de enmalle de superficie y las rutas migratorias y de alimentación de estos mamíferos 
marinos. Consecuencia de ello, existe un grave problema de capturas incidentales de 
cetáceos en Ecuador, por lo que, entre mayo y septiembre de los años 2012 y 2013, se llevó 
a cabo un estudio con objeto de determinar el impacto de la pesca incidental sobre estos 
animales por parte de la flota artesanal con base en los principales puertos pesqueros 
artesanales de Ecuador. En este periodo, la captura incidental total media fue de 0,006 
individuo/hora (IC 95% ± 0,005), registrándose en 2013 una mayor incidencia (0,008 ± 
0,004 ind/h) (en 2012 esta fue de 0,006b± 0,005 ind/h). Por puertos pesqueros, la flota con 
base en Súa tuvo una mayor incidencia (0,0119 ± 0,0041 ind/h de media), seguido de Pto. 
López (0,0102 ± 0,0022 ind/h).  En 2013, para el mes de junio se registró la mayor captura 
incidental media (0,010 ± 0,0097 ind/h) en todo el periodo de estudio. Adicionalmente, se 
pudo constatar que las zonas de pesca con redes de enmalle de superficie abarcan desde las 
coordenadas 79º30´00´´O a 93º0´00´´O y 1º30´00´´N a 3º30´00´´S, coincidente en gran 
medida con las zonas de avistamiento de cetáceos que agrupan entre las coordenadas 
79º30´00´´O a 82º0´00´´O y 1º15´0´´N a 2º0´00´´S. 

 
 

 
Palabras clave: pesca incidental, Megaptera novaeangliae, Ecuador, cetáceos menores, áreas 
protegidas marino costeras. 
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ABSTRACT 

 

Bycatch is the incidental catch of species that are not the target of the main fishing activity, 
due to the use of non-selective fishing systems or by specific actions that take place in the 
development of the fishing activity.  In the case of cetaceans, bycatch occurs due to the 
interactions between fishing areas with the surface gillnets and migratory - feeding routes.  

There is a serious problem of cetaceans’ bycatch in Ecuador. Thus, between May and 
September 2012 and 2013, a study was carried out to determine the impact of cetaceans’ 
bycatch by the artisanal fleet on the main artisanal fishing ports of Ecuador.  During this 
period, the mean total by-catch was 0.006 individual / hour (95% CI ± 0.005), with a 
higher incidence in 2013 (0.008 ± 0.004 ind / h) (in 2012 this was 0.006b ± 0.005 ind / h). 
By fishing ports, Súa had the higher incidence (0.0119 ± 0.0041 ind / hour on average), 
followed by Pto. Lopez (0.0102 ± 0.0022 ind / hour). In June 2013, the highest bycatch 
average of the study was recorded (0.010 ± 0.0097 ind / hour).  In addition, the study 
finded that gillnets fishing areas are extended from 79º30'00''O to 93º0'00''O and from 
1º30'00''N to 3º30'00''S, overlapping in great extent with the whale watching areas 
(79º30'00''O at 82º0'00''O and 1º15'0''N at 2º0'00''S). 

 
Key words: bycatch, Megaptera novaeangliae, Ecuador, small cetaceans, coastal marine protected 
areas. 
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diferentes flotas de enmalle de superficie de los puertos pesqueros artesanales de 
estudio durante, 2012 84 

Table 16. Estimación del modelo de variables 95 
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CAPITULO I 

1.1. Introducción 

Las interacciones con la pesca se reconocen como la principal amenaza para las 
poblaciones de cetáceos a nivel mundial (Northridge, 1992; Reeves et al., 2002) y un gran 
número de proyectos y financiación se ha empleado en investigar el impacto de las 
capturas accidentales en las diferentes poblaciones de cetáceos en aguas europeas e 
internacionales y en el diseño de posibles mecanismos de mitigación (Reeves et al., 2002). 
Estos permiten concluir que fundamentalmente existen dos tipos de interacciones entre 
cetáceos y pescadores: (i) las de tipo operacional y (ii) biológicas (García, 2001). Este tipo 
de interacciones se producen principalmente como consecuencia de la remoción de peces o 
carnada de las líneas de pesca por mamíferos marinos, debido al fácil acceso que poseen al 
alimento de alto valor calórico (Fertl, 2002; Fertl y Leatherwood, 1997). La depredación 
sobre las capturas en los artes de pesca, en algunos casos, puede generar un impacto 
económico negativo para los pescadores (Brotons et al., 2008). Esto significa una mayor 
permanencia de los buques en la zona de pesca (mayor esfuerzo) para obtener las cuotas de 
captura, lo que conlleva un aumento en los costos operacionales para los buques por una 
mayor permanencia (horas/buque) y una mayor pérdida de las poblaciones de especies 
objetivo de la explotación (Donoghue et al., 2003). 

Existen varios ejemplos de interacción entre cetáceos y pesquerías en el mundo. Por 
ejemplo, en el Mar Mediterráneo, De La Serna et al., (2004) estiman que una pérdida del 
18% de la captura debido a las interacciones entre las orcas (Orcinus orca) y las pesquerías 
de atún. Rosero (2011) estimó que estas orcas obtienen sólo el 12,7 % de la captura total de 
atún rojo (Thunnus thynnus), dejando una ganancia del 87,3% para los pescadores. Otra 
comunidad de orcas en el mar de Bering se ha especializado en predar bacalao negro 
(Disostichus eligeroides) capturados en palangres, y producen daños estimados en miles de 
dólares por lance, afectando al 20% de los palangres (Dalheim, 1988). En el Mediterráneo 
se investigan la interacción entre delfines mulares con la pesquería de trasmallos, a través 
del análisis de los cambios específicos en las capturas a causa de los delfines (Rocklin, et. 
al., 2009). En Baleares, los delfines mulares (Tursiops truncatus) causan daños en las redes 
y pérdidas en las capturas que se aproximadamente el 6,5% del total de los ingresos de los 
pescadores redes de agalladera (Brotons et al., 2008). En Islandia, las orcas interfieren en 
la pesca del arenque (Clupea harengus), mientras que en aguas noruegas lo hacen con la 
pesca de fletan, y con los barcos atuneros en aguas del Golfo de Vizcaya, Atlántico norte y 
océano Índico. También, en Tasmania, las orcas interaccionan con la pesca de trevalla 
(Hyperoglyphe porosa) y, desde hace unos años, interaccionan con las pesquerías de 
bacalao negro (Disostichus eligenoides) en aguas de Crozet (Océano Indico) 
(Leatherwood, 1987, Dahlheim, 1988). En Terranova se observa una alta frecuencia de 
yubartas (Megaptera novaeangliae) enmalladas en las artes de pesca (Northridge, 1992). 
En Nueva Zelanda, los delfínes de Fitzroy (Lagenorhynchus obscurus) interaccionan con 
las instalaciones de acuicultura de la zona (Markowitz et al., 2004). En Italia, se estima que 
se captura incidentalmente un delfín al mes (Díaz y Bernal, 2007), siendo Delphinus 
delphis y Tursiops truncatus las especies de cetáceos más amenazadas por causa de su 
interacción con pesquería mediterráneas y cuya disminución se asocia generalmente a la 
falta de presas debido a la sobrepesca y a la contaminación existente (Reeves et al., 2002; 
Bearzi, 2008).  

En el Océano Pacífico, las falsas orcas (Pseudorca crassidens) ocasionan una gran 
pérdida en las capturas (Northridge, 1985). En Chile, las especies que interactúan 
mayormente con las pesquerías son cachalote (Physeter macrocephalus), orca y ballena 
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azul (Balaenoptera musculus), produciendo pérdidas cuantiosas en las pesquerías de la 
zona (Arata, 2005). En el mismo país, un 49% de los pescadores de enmalle encuestados, 
revelan problemas de interacción con el delfín chileno (Cephalorhynchus eutropia), pero 
sin llegar a identificar áreas de interacción, frecuencia, ni estacionalidad (Bravo et al., 
2010). En Colombia, se han descrito 28 casos de interacción con redes agalleras, uno en 
2008 y 27 en 2009; en 26 casos (96%) estuvieron involucradas ballenas jorobadas (Flores-
González y Capella, 2010). En Perú, las principales especies afectadas son la marsopa 
espinosa (Phocoena spinipinnis), el delfín oscuro (Lagenorhynchus obscurus), el bufeo 
(Tursiops truncatus) y el delfín común de hocico largo (Delphinus capensis) (Mangel y 
Shigueto, 2010). 

En Ecuador, se estima que la mortalidad anual de cetáceos sería de alrededor de 17.000 
animales, entre delfines y ballenas odontocetas (Félix y Samaniego, 1994). También, la 
mortandad de ballenas jorobadas por enredamiento ronda los 32 ejemplares al año (ICI= 
28-37) (Félix y Samaniego, 1994). No obstante, se calcula que en 2009 el índice de captura 
incidental de delfines fue de 0,134 delfines/ jornada (Rosero, 2010).  Sin embargo, existe 
poca información sobre competencia por un recurso en común, ya que la mayor parte de 
los trabajos se limitan a evaluar el solapamiento trófico entre pesquerías y cetáceos debido 
a la dificultad de conseguir todos los datos necesarios para abordar la competencia por 
recursos en profundidad.  

Por lo que, los objetivos de este proyecto son evaluar la pesca incidental de cetáceos 
generada por la flota de pesca artesanal con artes de enmalle de superficie con base en los 
principales puertos pesqueros de Ecuador, establecer las áreas donde se produce la mayor 
interacción entre cetáceos y pescadores artesanales, identificar las especies de cetáceos 
involucradas y estimar el número de individuos que se ven afectados por la pesca 
incidental, así como determinar la captura incidental de cetáceos dentro de las áreas marino 
costeras protegidas de Ecuador. 

 

1.2. Planteamiento del Problema 

La pesca incidental, es la captura accidental de especies que no son el objetivo de la 
actividad pesquera principal (FAO, 1997), ya sea de forma rutinaria, debido al uso de 
sistemas de pesca poco selectivos, u ocasionalmente durante acciones puntuales que tienen 
lugar en el desarrollo de la actividad pesquera. Todas las pesquerías tienen algunas 
capturas incidentales, no deseadas.  

De acuerdo con FAO (1997), es importante establecer una clara definición de que se 
entiende por captura incidental. En este sentido, en la literatura científica se ha utilizado el 
término "captura incidental", de forma genérica, para describir la parte de la captura 
consistente en especies o conjunto de especies, o tallas diferentes a las comerciales, que no 
son objetivo de la pesca. Es la parte de la captura incidental que no tiene valor para los 
humanos y que se descarta, se devuelve al mar, a menudo muerta o a punto de morir. 
(Cochrane, 2005).  

No obstante, con independencia de la forma en que se produce la pesca incidental, sus 
efectos sobre los ecosistemas y poblaciones de organismos marinos pueden poner en serio 
riesgo la sostenibilidad de la vida en los océanos (Kennelly y Broadhurst, 2002). No sólo 
constituye un problema ecológico (Zeeberg et al., 2006), sino también social, ya que 
muchas veces las especies que son capturados incidentalmente son el objetivo de otros 
pescadores, o el soporte biológico de comunidades enteras (e.g., corales). Estas capturas 
significan una importante pérdida de productividad que se estima oscila entre 18 y 39 
millones de toneladas anuales (FAO, 1997), aunque estimaciones más recientes dan cifras 
significativamente más bajas (Kelleher, 2005), pero no faltas de controversia (Davies et al., 



Rosero, P. 2017. “Pesca incidental de cetáceos con redes de enmalle de superficie en Ecuador” 

~ 31 ~ 

2009). De todas formas, son estas cifras las que dan la enorme relevancia de este problema, 
el cual debe ser analizado desde un punto de vista científico (Rosero, 2010).  

Durante las dos últimas décadas, la pesca incidental de todas las especies capturadas 
accidentalmente durante las operaciones de pesca, se ha convertido en el mayor problema 
de gestión y conservación de las poblaciones de especies marinas (Zeeberg et al., 2006; 
Brotons et al., 2008; Soykan et al., 2008; Davies et al., 2009). En muchos casos, la pesca 
incidental afecta de forma significativa a las tasas de mortalidad de especies cuyas 
estrategias vitales se basa en una alta longevidad y baja tasa reproductiva, como es el caso 
de los mamíferos marinos (Soykan et al., 2008; Peckham et al., 2008). Se presume que esto 
sucede, entre otras razones, por el solapamiento de las áreas de acción de estas flotas de 
pesca (e.g.: pesca con enmalle de superficie) y las rutas migratorias y zonas de 
alimentación de los mamíferos marinos (Northridge, 1991; Fertl y Leatherwood, 1997; 
Read y Rosenberg, 2002). Las primeras estimaciones globales del impacto de la pesca 
incidental señalan que, en la década de 1990, se capturaron anualmente alrededor de cien 
mil mamíferos marinos (Waring et al., 1990; Couperus, 1997; Tregenza y Collet, 1998; 
Morizur et al., 1999; Northridge et al., 2003; Read et al., 2006). En la actualidad la 
International Whaling Commission (2016) estima que esta cifra supera las 300.000 
ballenas, delfines y marsopas. En el Océano Pacífico Occidental se ha podido evidenciar 
interacciones directas de las pesquerías con mamíferos marinos, lo que representa una seria 
amenaza para muchas de las poblaciones de estas especies. Dicha amenaza se magnifica en 
los pequeños cetáceos, debido a los ciclos vitales y limitadas tasas reproductivas (Chivers, 
2002; Read et al., 2000). Un claro ejemplo de este impacto lo podemos encontrar en China 
con la reciente extinción del baiji (Lipotes vexillifer), un delfín de agua dulce endémico del 
río Yangtze, en gran parte debido a las capturas incidentales en una variedad de pesquerías 
(Turvey et al., 2007). En EE.UU., el promedio de captura incidental anual de mamíferos 
marinos, entre 1990 y 1999, fue de 6215 (± 448) individuos. La mayor parte de la captura 
incidental de cetáceos (84%) y pinnípedos (98%) ocurrió en pesquerías con redes de 
agalleras (Read et al., 2006). En este contexto, Soykan et al. (2008) señalan que las 
pesquerías de cerco también son responsables de importantes capturas incidentales de 
megafauna marina (e.g.: tiburones y delfines), al igual que las pesquerías de palangre (con 
un fuerte impacto sobre albatros, tiburones y tortugas) y de arrastre. Sin embargo, no se 
han desarrollado medidas de mitigación exitosas que permitan afrontar este problema en 
toda su dimensión. Pero también es crucial la falta de una comprensión global de las tasas 
de captura incidental de todas las especies, según sistemas de pesca y áreas oceánicas, así 
como de las respuestas demográficas de las mismas o la eficacia in situ de las medidas de 
mitigación implementadas.  

Por otra parte, Arata y Hucke-Gaete (2005) determinaron que los principales 
mamíferos marinos que interactúan con las pesquerías chilenas son cachalotes, orcas, lobos 
marinos sudamericanos, lobos finos austral y ballenas azules. Igualmente, en las pesquerías 
peruanas de la década de 1960, existía un mercado generado por la captura incidental de 
marsopas (Phocoena spinipinnis) en el puerto de Chimbote (Clarke, 1962), principalmente 
asociada a la pesquería de enmalle de corvinas (Mitchell, 1975). 

En relación a la flota ecuatoriana, esta ha experimentado un notable crecimiento en las 
últimas décadas, pasando de las 1900 embarcaciones a finales de la década de 1980 (Salas 
et al., 2007) a más de 15.000 unidades a finales de la década de 1990 (Ormaza y Ochoa, 
1999). Entre 2000 y 2004 la flota de pesca creció un 8,4% respecto a la década anterior 
(Salas et al., 2007). En 2008 la flota de pesca ecuatoriana estaba compuesta por más de 
15.900 unidades, lo que significa un crecimiento de más del 50% en sólo una década 
(Coayla y Rivera, 2008).  
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En Ecuador la interacción entre pescadores y mamíferos marinos es una situación 
cotidiana. Félix y Samaniego (1994) estimaron que los delfines capturados incidentalmente 
en la zona de influencia de las flotas con base en los puertos pesqueros de Santa Rosa y 
Puerto López, fue de 1.150 (aunque Read et al. 2000 dan valores que oscilan entre 874 y 
156). Igualmente, Félix et al. (2007) identificaron ocho especies de cetáceos con algún tipo 
de afección causada por la interacción con redes de pesca. También, Castro y Rosero 
(2010) calcularon que el índice de mortalidad causada a los delfines por la pesca en el área 
de Puerto López fue de 0,13 (± 0,01) individuos por marea y 0,07 (± 0,006) individuos por 
día. Por otra parte, Álava et al. (2011) determinaron que la abundancia de ballenas 
jorobadas en Ecuador ha disminuido como resultado del incremento de las interacciones 
con la flota de pesca. Adicionalmente, se ha puesto en evidencia que la interacción entre 
cetáceos y redes pesqueras también produce un gran daño en la productividad de la 
pesquería, ya que, en 2010, Rosero determinó que el mayor daño a las redes de pesca lo 
producen las ballenas, no tanto los delfines. Los pescadores suelen perder de entre 50 
metros y la totalidad de la red, como consecuencia de dicha interacción, a lo que hay que 
añadir las pérdidas en capturas, días de trabajo de ingresos (reparar 50 metros de red cuesta 
alrededor de 200 dólares). Como no pueden pescar sin la red, se endeudan debido que no 
poseen otras alternativas laborales.  

 
1.2.1. Formulación del Problema 

La escasa información disponible sobre el impacto de la pesca incidental en las 
poblaciones de cetáceos genera un problema que dificulta la conservación y conocimiento 
de estas especies. Por ello, resulta necesario conocer la tasa de captura incidental de las 
especies de cetáceos que interaccionan con los artes de enmalle de superficie en las costas 
ecuatorianas. Así, la realización de estudios que posibiliten la cuantificación de la pesca 
incidental, como una fuente de información veraz y directa para evaluar la magnitud del 
impacto, se articula como la única vía para el desarrollo de estrategias orientadas a la 
reducción de la mortalidad incidental en las zonas y periodos relacionados con los procesos 
migratorios de las diversas poblaciones de cetáceos. 

 
1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 
Evaluar la pesca incidental de cetáceos generada por la flota de pesca artesanal con 

artes de enmalle de superficie con base en los principales puertos pesqueros de Ecuador. 
 

1.3.2. Objetivos Específicos 
a) Establecer las áreas donde se produce la mayor interacción entre cetáceos y 

pescadores artesanales en aguas ecuatorianas.  
b) Identificar las especies de cetáceos y estimar el número de individuos que se ven 

afectados por la pesca incidental con redes de enmalle de superficie en Ecuador. 
c) Determinar la captura incidental de cetáceos dentro de las áreas marino costeras 

protegidas de Ecuador. 
 

1.4. Justificación 

Ecuador es un país de alta diversidad geográfica y ambiental marina, en cuyas aguas 
están presentes 30 especies de cetáceos, pertenecientes a 6 familias y 20 géneros (Tirira, 
2016). La ballena jorobada (Megaptera novaeangliae) es la especie más emblemáticas en 
aguas de Ecuador. Es una especie cosmopolita de aguas templadas que realiza migraciones 
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anuales durante el verano austral (diciembre-marzo), tanto de naturaleza trófica como 
reproductiva, entre sus zonas de alimentación al oeste de la Península Antártica (en el 
verano austral) y las aguas de Ecuador y Colombia donde se reproduce (Sapoznikow et al., 
2008; Bastida y Rodríguez, 2010). 

En Ecuador, la reproducción de la ballena jorobada tiene lugar de junio a septiembre y 
ocurre en zonas costeras de menos de 200 m de profundidad. Al igual que en otras zonas 
de reproducción, estas grandes ballenas no permanecen mucho tiempo en el mismo lugar 
sino más bien parecen estar moviéndose permanentemente a lo largo de la zona de 
reproducción. De las grandes ballenas, la jorobada es la que mayor despliegue de fuerza y 
variedad de comportamientos realiza en la superficie, saltando frecuentemente fuera del 
agua impulsando su cuerpo hacia atrás o de lado, nadan de lado o vientre arriba sacando las 
aletas pectorales fuera del agua y golpeando la superficie con ellas (en ocasiones también 
lo hacen con la cola), lo que la convierte en un atractivo turístico. En la época de celo es 
posible ver grupos de tres o cuatro machos siguiendo a una hembra, compitiendo entre sí 
con violentos coletazos o cabezazos para obtener una mejor ubicación en el momento 
preciso, cuando ésta se vuelva receptiva para aparearse. Las peleas son tan intensas que en 
ocasiones se puede observar heridas sangrantes (Félix, 2003). 

Por otra parte, en Ecuador existe escasa información sistematizada y actualizadas sobre 
la biodiversidad y estado de los ecosistemas marino-costeros a lo largo del país. 
Adicionalmente, las áreas marinas costeras, en relación a las áreas terrestres, poseen una 
menor cobertura de protección, con muy pocas áreas netamente marinas protegidas, que 
generalmente se establecen como una prolongación del límite de las áreas terrestres 
protegidas. Es más, las iniciativas de conservación se han centrado en los ecosistemas de 
manglar, altamente amenazados por la expansión indiscriminada de la industria 
camaronera (Terán et al., 2006). 

La enorme potencialidad económica de la industria turística asociada al avistamiento 
de cetáceos hace necesario el que se establezcan santuarios que permitan una protección 
eficaz de este recurso, principalmente de actividades pesqueras que pueden ser dañinas 
para estos animales y, por tanto, para la economía del País. Por ello, se hace necesario 
evaluar el impacto de la pesca incidental, a nivel nacional, sobre las diferentes especies de 
cetáceos, al ser este un recurso biológico estratégico para Ecuador. En el contexto descrito, 
el presente estudio servirá de base para determinar las zonas donde ocurren interacciones 
negativas entre pescadores artesanales y cetáceos, lo que es fundamental para establecer 
planes y estrategias de gestión necesarias para la adecuada regulación de estas actividades.   

Por otra parte, la correcta evaluación y cuantificación del nivel del impacto de la pesca 
artesanal con redes de superficie sobre los cetáceos, contribuirá a la concienciación de los 
pescadores sobre la importancia de apoyar las políticas orientadas a la conservación de 
estos animales como recurso estratégico para el País. También, este estudio, generará 
información científica imprescindible para la correcta dimensionalización de la extensión 
de las áreas marinas protegidas orientada a la conservación de las poblaciones de 
mamíferos marinos en Ecuador.  
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CAPÍTULO II 

2.1. Marco Teórico 

La pesca incidental afecta a todas las especies no objetivo capturadas durante las 
operaciones de pesca (Hall, 1996; Soykan et al., 2008), la cual se ha convertido en la 
principal amenaza para muchas de ellas (Jackson et al., 2001; Myers y Worm, 2003; 
Aguirre y Tabor, 2004; Lewison et al., 2004; CPPS, 2009). También es el mayor problema 
de gestión y conservación de las poblaciones de las especies objetivo (con la captura de 
juveniles) y no objetivo y, en muchos casos, incide sobre especies con estrategias de vida 
basadas en alta longevidad y bajas tasas reproductivas (Peckham et al., 2008; Soykan et al., 
2008), como ocurre con los mamíferos (Félix y Samaniego, 1994; Castro y González., 
2002, Brotons et al. 2008; Castro y Rosero, 2010; Rosero, 2010; Rosero, 2011), aves 
(Bugoni et al. 2008; Jiménez et al., 2008), tortugas (Peckham et al., 2008; Tomas et al., 
2008; Shigueto et al., 2008; Crognale et al., 2008), tiburones, mantarrayas y rayas (MICIP, 
2006). Es decir, la pesca incidental es una práctica que pone en serio riesgo la vida en los 
mares y océanos, con la captura colateral de especies que no son el objetivo y contribuye 
significativamente a la disminución de las poblaciones de la megafauna marina con 
consecuencias ecológicas imprevisibles. 

A nivel mundial, anualmente se desechan aproximadamente 20 millones de 
toneladas de pescado, el 25% de la captura mundial. Decenas de miles de mamíferos 
marinos, aves, corales, y otras formas de vida marina también son extraídas y luego 
desechadas. Esta destrucción masiva pone en riesgo a las comunidades y ecosistemas de 
los océanos, así como compromete el suministro de alimento, la economía de las 
comunidades costeras y de muchos países. Y es por ello que urge establecer mecanismos 
que permitan aumentar el conocimiento sobre las poblacionales biológicas afectadas, de 
modo que permitan su protección y minimizar el impacto de la pesca incidental (Arata y 
Hucke-Gaete, 2005).  

Soykan et al. (2008) indican que algunos ejemplos notables de capturas incidentales 
de la mega fauna marina (e.g.: delfines en redes de cerco para atunes, albatros en palangre 
de altura, tortugas marinas en las redes de arrastre de camarón, etc.), han llamado la 
atención sobre el problema de la captura accidental de especies no objetivo durante las 
operaciones de pesca (e.g., campaña comercial Dolphin Safe Fishing en las pesquería de 
túnidos), y ha permitido un aumento importante en la investigación aplicada a este 
fenómeno en las dos últimas décadas. Aunque se han desarrollado medidas de mitigación 
exitosas, el alcance del problema de la captura incidental excede la capacidad actual de 
muchos gobiernos. No obstante, la falta una comprensión global de como los niveles de 
captura incidental están afectando a todas las especies, según las modalidades de pesca y 
cuencas oceánicas, no permite medir con exactitud el impacto que la captura incidental 
tiene sobre la demografía de las especies, así como de la eficacia real de las medidas de 
mitigación existentes.   
       En este sentido, Brotons et al. (2008) ponen de relieve la creciente problemática 
que está teniendo la pesca artesanal con redes de enmalle alrededor de las Islas Baleares, 
en sus interacciones con los delfines nariz de botella (Tursiops truncatus) al alimentarse 
estos de los peces atrapados en las redes de fondo. Esta interacción genera pérdidas 
económicas importante, pero además aumenta la hostilidad de los pescadores hacia los 
delfines, lo que puede dificultar la implementación de medidas que reduzcan la mortalidad 
incidental. Así, una de las medidas de mitigación ensayadas ha sido la colocación en las 
redes de alarmas acústicas, o emisores de ultrasonidos, que ha permitido una reducción de 
la interacción en un 49%.  
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 Rosero (2011) realizó un estudio encaminado a determinar la interacción entre 
orcas (Orcinus orca) y pescadores españoles por el atún rojo (Thunnus thynnus) en el 
Estrecho de Gibraltar, donde observó que el grupo de orcas que interactúa directamente 
con los pescadores de la piedra está compuesto por 8 individuos. De la captura total 
realizada por la flota de pescadores, el 12,7% de los atunes fueron mordidos por las orcas. 
No obstante, y a pesar de la clara merma económica, entre los pescadores la preocupación 
por el impacto de las orcas sobre el recurso es mínima, ya que únicamente el 2,6% de los 
mismos estaban en contra de su presencia, abogando por su eliminación. La principal 
preocupación se centraba en la competencia desleal ejercida por pescadores marroquíes, 
que no tenían limitación de captura ni controles de tallas mínimas. 
         Arata y Hucke-Gaete (2005) determinaron que los principales mamíferos marinos 
que interactúan con las pesquerías chilenas eran el cachalote, la orca, el lobo marino 
sudamericano, el lobo fino austral y la ballena azul, mientras que entre las aves destacaban 
los albatros (ceja negra, cabeza gris, Chatham, Buller, Salvin, errante, de las Antípodas, 
real del sur y real del norte), petreles (gigante del sur, gigante del norte, de mentón blanco 
y plateado), pardelas (negras y blancas) y pingüinos. Como recomendaciones para evitar la 
pesca incidental u otras interacciones negativas con aves y mamíferos, estos autores 
sugieren educar a las personas involucradas en la pesca para desmitificar a estos animales 
como enemigos de los pescadores, además de investigar con más profundidad estas 
interacciones para proponer mayores medidas de mitigación.  

En el caso de las aves marinas, alrededor de 19 a 21 especies de albatros se 
encuentran amenazado en Sudamérica, y según la UICN esto se debe a que los adultos se 
han visto directamente afectados por la pesca incidental (Bartle, 1991; Birdlife 
International, 2004; IUCN, 2007). Al igual que las poblaciones de petreles (Gales, 1997; 
Montevecchi, 2002), distintas poblaciones reproductoras de Diomedea spp. han disminuido 
en las últimas décadas (Gales, 1998; Poncet et al., 2006) como causa de la alta mortalidad 
asociada a las pesquerías (Croxall y Prince, 1990; Cuthbert et al., 2005).  
La pesca incidental es el mayor problema que afecta a las poblaciones de aves marinas 
(Gales, 1997; Cuthbert et al. 2005). Así, en el Océano Atlántico suroccidental las flotas de 
pesca representan actualmente la principal amenaza para albatros y petreles. En Brasil 
desde 2001 a 2007, se estimó que las tasas globales de captura incidental en 63 barcos 
palangreros fue de 0,229 aves por cada 1000 anzuelos. Estas tasas fueron mayores entre 
junio y noviembre afectando principalmente a los albatros de ceja negra Thalassarche 
melanophris, al petrel negro Procellaria aequinoctialis, y al albatros de pico fino 
Thalassarche chlororhynchos (Bugoni et al., 2008). No obstante, estas tasas de mortalidad 
variaron también en función de las modalidades de pesca, de modo que las tasas de captura 
fueron mayores en los palangres de superficies dedicados a la pesca de dorados 
(Coryphaena hippurus) (0,15 aves/1000 anzuelos y 1,08 tortugas/1000 anzuelos), curricán 
lento para patudo (Thunnus obesus) (0,41 aves/día) y liñas para rabil (T. albacares) (0,61 
aves/día) (Bugoni et al., 2008). 

Por otra parte, Anderson et al., (2007) señala que es necesario entender que una de 
las principales razones por las que el albatros Phoebastria irrorata se considera una 
especie en peligro crítico se encuentra en la mortalidad causada por la pesca incidental, y 
que su erradicación ayudaría a eliminar el declive de sus poblaciones (reducir la mortalidad 
de adultos en la pesca costera parece ser el medio más eficaz para estabilizar las 
poblaciones). En este mismo sentido, Jiménez et al. (2008) determinan que la flota 
palangrera uruguaya que faena en el Atlántico sur-oeste es una de las principales amenazas 
para los grandes albatros (Diomedea spp.) a nivel mundial. Así, la principal especie 
capturada fue D. exulans, siendo la mayoría de los ejemplares adultos (85%) y hembras 
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(1:4,7), anillados en Bird Island (Georgia del Sur). La situación en la cual se encuentran 
especies como D. dabbenena y D. sanfordi (ambas en peligro), y D. exulans y D. 
epomophora (ambas clasificadas como vulnerable), requiere de la colaboración de todos 
los países que tienen pesquerías en sus áreas de distribución, instrumentando medidas de 
mitigación en las pesquerías de palangre. Sin embargo, como paso previo es necesario 
conocer el impacto de dichas pesquerías a nivel de especie, capacitando a los observadores 
para la toma de datos en altamar.  

En el caso de las tortugas marinas, el estudio realizado por Peckham et al. (2008) 
revela que entre 1.500 y 2.950 tortugas bobas (Caretta caretta) mueren al año al sur de 
Baja California (México), mayormente por captura incidental. También Shigueto et al. 
(2008) estimó en 323 las tortugas bobas capturadas incidentalmente por artesanales en 
Perú, a unas distancias que oscilaron entre 46,5 y 637,1 km de la costa. Por otro lado, entre 
2003 y 2007 se encontraron 2719 tortugas bobas varadas durante los meses de pesca de 
verano, poniendo en evidencia que las poblaciones de esta especie en el Pacífico Norte se 
encuentran en peligro. No obstante, este impacto de la pesca incidental sobre las tortugas 
bobas no es exclusivo del Pacífico, ya que Tomás et al. (2008) ponen de relieve que las 
tortugas bobas representaron el 98,1% de los varamientos registrados en aguas de la costa 
mediterránea española (619 ejemplares entre 1993 y 2006), causados tras la interacción 
con artes de pesca.  El impacto de la pesca también se deja sentir en otras especies de 
tortuga, como es el caso de Chelonia mydas y Dermochelys coriacea (Troëng et al., 2004; 
IUCN, 2007; Crognale et al., 2008). Esto se debe fundamentalmente a la actividad 
pesquera que se realiza en puntos de vital importancia para las tortugas, dificultado la 
conservación de las especies (Koch et al., 2006; Dutton y Squires, 2008). En este sentido, 
un censo realizado por Kamezaki et al. (2003) estima que las hembras de tortuga boba han 
descendido un 90% en la población de Japón.  

En el caso de los peces cartilaginosos como tiburones, mantarrayas y rayas, Lamilla 
(2005) apunta que estas especies también son víctimas de la pesca incidental, sufriendo una 
enorme mortalidad y un descenso drástico en los niveles poblacionales, que pueden dar 
lugar incluso la posible extinción de algunas especies. La gran mayoría de los tiburones 
víctimas de la pesca incidental pertenece a especies longeva, de lento crecimiento, con 
madurez sexual tardía, lo que aumenta el riesgo para su conservación. Según un informe de 
FAO (2001), en el año 2000 se capturaron más de 800 mil toneladas de estas especies, lo 
que representó un incremento del 20% desde 1990. Durante ese período, en Chile, las 
capturas de tintorera (Prionace glauca) y marrajo (Isurus oxyrhinchus) fueron de 262 y 
592 toneladas, respectivamente. Las mayores capturas incidentales se producen en la 
pesquería de cerco de albacora, donde se le seccionan las aletas por el alto valor de éstas en 
el mercado internacional.  

Los 26 países más importantes a nivel pesquero capturan más de 10.000 toneladas 
anuales de tiburones, mantarrayas y rayas, mientras que las estimaciones de captura de 
peces cartilaginosos a nivel mundial para 1991 fueron de 714.000 toneladas (71 millones 
de peces aproximadamente). Sin embargo, debido a que las estadísticas de la FAO están 
restringidas a ciertas naciones, la estimación de la captura total de peces cartilaginosos 
podrían ser el doble de la estadística oficial, alcanzando los 1,3 millones de toneladas. Con 
estos antecedentes, se pone de relieve que una de las mayores preocupaciones en el ámbito 
internacional para asegurar una pesca responsable está asociada al fenómeno de la 
selectividad de los sistemas de pesca y la alta captura incidental. Por ello, se deben 
desarrollar medidas de gestión y mejoras tecnológicas para disminuir la captura incidental 
en las prácticas de pesca. Este problema se acentúa aún más cuando se trata de especies en 
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peligro de extinción, ya que la captura incidental puede representar la pérdida de viabilidad 
de dichas especies.  

Con el fin de reducir al mínimo la captura incidental de mamíferos, aves, tortugas y 
peces cartilaginosos, y mantener simultáneamente el óptimo aprovechamiento del recurso 
pesquero, se hace necesario establecer programa de seguimiento y de investigación 
científica dirigidos a recopilar información sobre las especies afectadas, los modos y 
periodos en que se producen los impactos, e invertir en medidas técnicas que reduzcan las 
interacciones no deseadas. En este sentido, desde 1984, el Programa para las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), a través del Plan de Acción para la 
Conservación de Mamíferos Marinos (PAMM) del Pacífico Sudeste, tiene por objeto 
promover la ejecución efectiva de una política para los mamíferos marinos que sea lo más 
aceptada posible entre los Gobiernos y la sociedad civil, Plan que está siendo revisado y 
actualizado para que sirva de marco general apropiado para la cooperación internacional 
que busca la conservación de los mamíferos marinos.  

En noviembre de 1981, Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú adoptaron el 
Plan de Acción para la Protección del Medio Marino y Áreas Costeras del Pacífico Sudeste 
(PA/PSE), con la idea de proteger el medio marino y las áreas costeras, así como promover 
la preservación de la salud y el bienestar de las generaciones presentes y futuras. Este Plan 
tiende a proporcionar el marco apropiado para el establecimiento y aplicación de una 
política adecuada e integral que permita alcanzar tal objetivo, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de la región.   

En 1988, el PNUMA, en consulta con la Comisión Permanente del Pacífico Sur 
(CPPS), acordó preparar un Plan complementario al PA/PSE orientado a la conservación 
de los mamíferos marinos de la región. En diciembre de 1991, el Plan de Acción para la 
Conservación de los Mamíferos Marinos en el Pacífico Sudeste (PAMM/PSE) fue 
aprobado por los gobiernos de Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú. El objetivo 
principal del PAMM/PSE es ayudar a los gobiernos participantes a mejorar las políticas de 
conservación de los mamíferos marinos en la región.  

Por otra parte, entre los convenios relacionados particularmente con la 
conservación de aves acuáticas se encuentran la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS, también conocida como Convención 
de Bonn), que en Ecuador entró en vigor el 1 de febrero de 2004 a través de la suscripción 
del Acuerdo para la Conservación de Albatros y Petreles (ACAP). Debido al corto tiempo 
desde que el país forma parte de este acuerdo, su implementación ha sido muy limitada. 
Sin embargo, se ha gestionado el establecimiento de un grupo de trabajo y se ha tomado 
contacto con representantes en Perú para tratar los temas relacionados a la mortalidad de 
albatros en líneas de palangre. Además, el gobierno ecuatoriano considera la pesca como 
uno de los recursos fundamentales del país y, por tal motivo, se han aprobado una serie de 
disposiciones relacionadas con la preservación del medio marino y costero contra la 
contaminación por hidrocarburos, tanto en el área marina como en tierra.  
 Entre las instituciones ecuatorianas que participan y contribuyen en el cuidado y el 
manejo del medio marino cabe mencionar al Ministerio del Ambiente, el cual mantiene la 
Subsecretaría de Gestión Ambiental Costera con sede en Guayaquil, el Consejo Nacional 
de la Marina y Puertos, el Instituto Oceanográfico de la Armada, el Instituto Nacional de 
Meteorología e Hidrología (INAMHI), el Instituto Nacional de Pesca, el Programa de 
Manejo de Recursos Costeros, la Comisión Mixta de Desarrollo Sustentable del Golfo de 
Guayaquil y la Autoridad Interinstitucional para el Manejo de la Reserva Marina de la 
Provincia de Galápagos. Cabe mencionar que Ecuador aún no cuenta con un Plan de 
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Acción Nacional para la mitigación de la captura incidental de aves marinas, enmarcado en 
el Plan de Acción Internacional de FAO.  
  La Convención Interamericana es el único tratado internacional cuyo objetivo “es 
promover la protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas 
marinas y de los hábitats de los cuales dependen, basándose en los datos científicos más 
fidedignos disponibles y considerando las características ambientales, socioeconómicas y 
culturales de las Partes”. Actualmente, de los 12 países firmantes del CITES (Convention 
on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora, en español 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres) sólo nueve países lo han ratificado (Brasil, Costa Rica, Ecuador, EE.UU., 
Honduras, México, Países Bajos, Perú y Venezuela), mientras que Belice, Nicaragua y 
Uruguay aún no han dado este paso.  

Según la Subsecretaria de Recursos Pesqueros (2009), Ecuador se encuentra 
comprometido con la aplicación del Código de Conducta de Pesca Responsable y ha 
suscrito la Declaración de Roma adoptado en la Reunión Ministerial de la FAO sobre 
Pesca en marzo de 1999. Esta Declaración asigna la más alta prioridad al logro de la 
sostenibilidad de la pesca en el marco del enfoque de ecosistemas, teniendo en cuenta las 
circunstancias y necesidades especiales de los países en desarrollo. Adicionalmente, asigna 
alta prioridad a la aplicación de los Planes de Acción Internacionales incluido para la 
Conservación y Ordenación de los Tiburones.  

Asegurar la sostenibilidad y el aprovechamiento racional a largo plazo de los 
recursos asociados a poblaciones de tiburones es, además, uno de los compromisos 
adquiridos por Ecuador en varios foros internacionales, como la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, que propone la gestión integrada de los 
océanos como principio guía para lograr el desarrollo sostenible. Para esto, el Ministerio de 
Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad (MICIP) y sus respectivas 
dependencias (Subsecretaría de Recursos Pesqueros e Instituto Nacional de Pesca), con el 
apoyo de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), asumió el reto de elaborar un Plan 
de Acción Nacional para la Conservación y el Manejo de los Tiburones, que tomará en 
cuenta tanto los objetivos de conservación, como los de desarrollo sostenible y basados en 
un marco de gestión que involucre de manera efectiva a todos los actores.  
  El Plan de Acción Nacional para la Conservación y el Manejo de Tiburones de 
Ecuador (PAT-Ec) responde a una necesidad de ordenamiento pesquero ecuatoriano, que 
se plantea dentro del marco del “Plan de Acción Internacional para la Conservación y 
Ordenación de los Tiburones, PAI-Tiburones”, de la FAO. Este se proyecta como una 
iniciativa que demanda acciones coordinadas entre los países ribereños del Pacífico 
Oriental, debido a la amplia distribución geográfica que caracteriza a las principales 
especies de la Clase Chondrichthyes (Peces Cartilaginosos) que se capturan en Ecuador.  

La gestión de las pesquerías de tiburones requiere de dos esquemas de manejo: (i) 
Régimen nacional de administración pesquera, en el caso de especies costeras cuyos stocks 
se encuentran dentro de una sola jurisdicción nacional, y (ii) Régimen internacional o 
regional, en el caso de especies oceánicas, migratorias y transfronterizas que se desplazan a 
lo largo de varios territorios marítimos y que soportan presión pesquera de múltiples 
fuentes (e.g. Prionace glauca).  
  En el Pacífico suroriental, dos organizaciones regionales podrían proveer un marco 
para la administración pesquera de los tiburones migratorios y transfronterizos, como son 
la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) y la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT). Sin embargo, ambas tienen limitaciones ya que la CPPS nunca ha 



Rosero, P. 2017. “Pesca incidental de cetáceos con redes de enmalle de superficie en Ecuador” 

~ 42 ~ 

operado como ente pesquero regional y la CIAT se limita a la gestión de las pesquerías de 
atunes. No obstante, esta última tiene una amplia memoria de investigación y 
administración pesquera y es reconocida por los países (tanto sector público, como 
privado) como una sólida organización de gestión pesquera regional. 

En la actualidad la única información disponible sobre la interacción de los 
cetáceos y otros mamíferos marinos con redes de pesca en aguas de Ecuador es el estudio 
realizado por Félix y Samaniego (1994), sobre la Interacción de Cetáceos con la pesquería 
pelágica artesanal. Este estudio estima en 17.000 animales (principalmente delfines y otros 
odontocetos) capturados accidentalmente en todo el país, a partir de datos procedentes de 
las flotas artesanales con base en los puertos Santa Rosa y Puerto López. Esta estimación 
se considera tentativa, debido a la falta de información sobre el esfuerzo pesquero artesanal 
en otros puertos. También aporta información sobre la tasa de enmallamiento de ballenas 
jorobadas (Megaptera novaeangliae), la cual se estimó en 32 ejemplares por año (95% IC 
28-37), según datos obtenidos entre 2004 y 2006. En este mismo sentido, los datos 
aportados por Rosero y Castro (2009), que estimaron niveles de captura incidental de 0,134 
delfines/marea/barco, están en la línea ya indicada por Félix y Samaniego (1994).  

Félix y Samaniego (1994) señalan que las principales causas que posibilitan la 
elevada cantidad de cetáceos que mueren por interacción con redes artesanales pelágicas 
son: (i) una flota sobredimensionada, (ii) la falta de medidas de gestión pesquera y (iii) el 
poco interés mostrado por las autoridades competentes en el afrontar el problema de la 
captura incidental. A pesar de todo ello, y como una situación paradójica, Ecuador es uno 
de los países con mayor diversidad de cetáceos en sus aguas, con 30 especies (Tabla 1), 
donde el turismo de observación de ballenas y delfines se han convertido en una fuente 
importante de ingresos para el país. Según Hoyt (2001), Ecuador ha percibido ingresos en 
torno a los 60 millones de dólares, por conceptos directos e indirectos, del turismo nacional 
e internacional asociado al whale-waching. Y es por ello que la conservación y mitigación 
de los problemas que afectan directamente a estas especies han de ser una prioridad en las 
políticas locales y nacionales del país. 
 
Tabla 1.   Diversidad de especies de cetáceos de Ecuador (LC= Least Concern; EN= Endangered; 
VU=vulnerable, DD= Data Deficient) (Tirira et al., 2016; IUCN, 2017). 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN ESTÁTUS 

FAMILIA BALAENOPTERIDAE BALLENAS  

Balaenoptera acutorostrata (Lacépède, 1804) Ballena Minke LC 
B. borealis (Lesson, 1828) Ballena Sei EN 
B. edeni (Anderson, 1978) Ballena de Bryde DD 
B. musculus (Linnaeus, 1758) Ballena Azul EN 
B. physalus (Linnaeus, 1758) Ballena de Aleta EN 
Megaptera novaeangliae (Borowoski, 1791) Ballena Jorobada LC 
FAMILIA PHYSETERIDAE CACHALOTE  
Physeter macrocephalus (Linnaeus, 1758) Cachalote VU 
FAMILIA KOGIIDAE CACHALOTE ENANO  
Kogia breviceps (de Blainville, 1838) Cachalote Pigmeo DD 
K. sima (Owen, 1866) Cachalote Enano DD 
FAMILIA ZIPHIIDAE BALLENAS PICUDAS  
Indopacetus pacificus (Longman, 1926)  Ballena picuda de Longman DD 
Mesoplodon densirostris (de Blainville, 1817)  Zifio de Blainville DD 
M. ginkgodens (Nishiwaki y Kamiya, 1958)  Zifio de dientes de Ginkgo DD 
M. hotaula (Deraniyagala, 1963) Zifio de Deraniyagala DD 
M. peruvianus (Reyes, Mead y Van Waerebeek, Zifio del Perú Pygmy Beaked Whale DD 
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1991)  
Ziphius cavirostris (G. Cuvier, 1823) Zifio de Cuvier LC 
FAMILIA INIIDAE DELFÍN AMAZÓNICO  
Inia geoffrensis (de Blainville, 1817) Delfin Amazónico DD 
FAMILIA DELPHINIDAE DELFINES Y ORCAS  
Delphinus delphis (Linnaeus, 1758) Delfin común de hocico largo LC 
Feresa attenuata (Gray, 1875) Orca pigmea DD 
Globicephala macrorhynchus (Gray, 1846)   Delfín piloto de aletas cortas DD 
Grampus griseus (G. Cuvier, 1812) Delfín de Risso LC 
Lagenodelphis hosei (Fraser, 1956) Delfín de Fraser LC 
Orcinus orca (Linnaeus, 1758) Orca DD 
Peponocephala electra (Gray, 1846) Ballena cabeza de melón LC 
Pseudorca crassidens (Owen, 1846) Falsa orca. DD 
Sotalia fluviatilis (Gervais y Deville, 1853) Delfín gris de río DD 
Stenella attenuata (Gray, 1846) Delfín manchado tropical LC 
S. coeruleoalba (Meyen, 1833) Delfín listado LC 
S. longirostris (Gray, 1828) Delfín tornillo DD 
Steno bredanensis (Lesson, 1828) Delfín de dientes rugosos LC 
Tursiops truncatus (Montagu, 1821) Delfín nariz de botella LC 
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CAPITULO III 

3.1.  Metodología 

3.1.1. Área de estudio  

El estudio se llevó a cabo en las zonas marítimas limítrofes con las cinco provincias 
costera de Ecuador: Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Guayas y El Oro. Para ello, la 
recolección de información se centró en la actividad de las flotas artesanales con base en 
los puertos pesqueros de Súa, Puerto López, Santa Rosa, El Morro y Puerto Bolívar. Estos 
puertos pesqueros se localizan dentro, o son colindantes, con las áreas marinas-costeras 
protegidas de la Reserva Marina de Galera San Francisco (RMGSF), el Parque Nacional 
Machalilla (PNM), la Reserva de Producción Faunística Marina y Costera Puntilla de 
Santa Elena (REMACOPSE), el Refugio de Vida Silvestre Manglares El Morro 
(RVISMEM) y el Refugio de Vida Silvestre Isla Santa Clara (RVSISC), todas ellas 
gestionadas por el Ministerio del Ambiente (Mapa 1). 
 

 
Mapa 1. Área de estudio. 

3.1.2. Puertos y Caletas Pesqueras de Ecuador 

La pesca artesanal en nuestro país es una actividad ancestral que evolucionó desde 
una pesca de subsistencia con artes y embarcaciones sencillas, hasta embarcaciones rápidas 
construidas de material de “fibra de vidrio” y barcos de madera (Herrera et al., 2007).   

Actualmente los puertos pesqueros de mayor importancia a nivel artesanal, y que 
representan aproximadamente el 70 % del desembarque del país son: Esmeraldas, Manta, 
Puerto López, Anconcito, Santa Rosa y Puerto Bolívar, los cuales tienen dinámicas 
pesqueras diferentes en función de los recursos explotados y sus áreas de distribución, es 
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así que se emplean desde botes de madera hasta barcos en asociación con botes de fibra de 
vidrio y artes de pesca sencillos, como línea de mano de fondo hasta palangres 
superficiales y de media agua.  

Entre las pesquerías desarrolladas artesanalmente tenemos la dirigida a la captura 
de atunes, siendo los géneros Katsuwomus pelamis (bonito barrilete) y Thunnus spp., 
(albacoras), junto a Xiphias gladius (pez espada), Makaira spp. (picudos), Coryphaena 
hippurus (dorado) y Brotula clarkae (corvina de roca), las que sustentan las exportaciones 
de fresco congelado, así como también abastecen la demanda del mercado interno. Como 
un indicador de esta actividad tenemos que las exportaciones de pescado congelado en el 
periodo enero-diciembre de 2010 y enero-septiembre 2011 alcanzaron los 93’362.028 y 
85’512.822 kilos, respectivamente (Herrera et. Al., 2013). 

Este desarrollo ha reflejado un crecimiento progresivo de puertos y asentamientos 
pesqueros que para 1999 se estimaban en 153 puertos y para 2011 existen 168 (Solís-
Coello y Mendívez, 1999). 

Para 2012 la Subsecretaria de Recursos Pesqueros (SRP), suscrita al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) estimó que existen 25.783 
pescadores artesanales en Ecuador; los cuales utilizan diferentes tipos de artes de pesca 
como el enmalle de superficie, fondo, entre otros (Tabla 2). 

 
Table 2. Tipos y cantidad de artes de pesca de malla en Ecuador (Herrera et. al., 2013). 

Tipos y cantidad de artes de pesca de malla 
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Esmeraldas 301 3458 172 148 619 46 107 1312 0 3 6166 
Manabí 1714 2035 1149 0 174 69 98 961 0 0 6200 
Santa Elena 1819 2139 2219 0 0 21 117 230 0 0 6545 
Guayas 120 3567 1125 108 20 0 51 322 1020 17 6350 
El Oro 1075 2059 0 49 20 0 42 325 72 0 3642 
Total 5029 13258 4665 305 833 136 415 3150 1092 20 28903 

 
3.1.2.1. Caleta Pesquera de Súa 

La provincia de Esmeraldas (Noroeste de Ecuador) cuenta con una flota de pesca 
artesanal compuesta por 1.854 botes de fibra de vidrio y 301 redes de enmalle de 
superficie. 

En el cantón de Atacames (en el centro-sur de la provincia), los habitantes de la 
parroquia rural Súa (Foto 1A) combinan en su mayoría la pesca artesanal y el turismo 
como medio de vida, con una flota constituida por 100 botes de fibra de vidrio y 30 redes 
de enmalle de superficie.  

Las especies objetivo son fundamentalmente sierra (Sarda sarda), bonito o patudo 
(Thunnus obesus) y albacora (Thunnus alalunga) (Herrera et al., 2013). 
 
3.1.2.2. Caleta Pesquera de Puerto López 

Al sur de la provincia de Manabí (centro-oeste de Ecuador) se localiza el cantón de 
Puerto López (Foto 1B). Este cuenta con una flota artesanal constituida por 3.005 botes de 
fibra de vidrio y 1.714 redes de enmalles de superficie.  
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 La Parroquia de Puerto López, cabecera cantonal, cuenta con 300 botes de fibra de 
vidrio y 120 redes de enmalles de superficie, orientadas a la pesca de Sarda sarda, 
Thunnus obesus y T. alalunga (Herrera et al., 2013). 
 
3.1.2.3. Caleta Pesquera de Santa Rosa 

 En el centro-sur de Ecuador, la provincia de Santa Elena posee una flota de 2.428 
embarcaciones de fibra de vidrio y 1.819 redes de enmalle de superficie. En la misma, el 
principal núcleo pesquero se localiza en la Parroquia rural Santa Rosa (Foto 1C), base de 
una flota de 1.150 botes y 1.500 redes de enmalles de superficie, fundamentalmente 
orientada a la pesca de Sarda sarda, Thunnus obesus y T. alalunga (Herrera et. al., 2013). 
 
3.1.2.4. Caleta Pesquera de Puerto El Morro  

La provincia de Guayas (sur de Ecuador) es la base de una flota artesanal compuesta 
por 369 botes de fibra de vidrio y 120 redes de enmalles de superficie. No obstante, la 
Parroquia rural El Morro (Foto 1D), en el cantón Guayaquil, da cobijo a 120 botes de fibra 
de vidrio y 52 redes de enmalle de superficie, orientada a la pesca del bagre (Bagre 
pinnimaculatus) (Herrera et al., 2013). 
 
3.1.2.5. Caleta Pesquera de Puerto Bolívar  

La provincia del El Oro, en el extremo sur de la costa ecuatoriana, concentra la flota 
pesquera en la Parroquia urbana de Puerto Bolívar (Foto 1E), en el cantón Machala. Ésta 
está compuesta por 1.200 botes de fibras de vidrio y 1.000 redes de enmalle, que orienta su 
actividad fundamentalmente a la captura de Sarda sarda, Thunnus obesus y T. alalunga 
(Herrera et al., 2013). 

 
3.1.3. Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Ecuador (SNAP)  

El SNAP fue creado en 1976 con la finalidad de conservar la biodiversidad y el acervo 
histórico cultural, además de los vestigios, yacimientos y asentamientos arqueológicos del 
país (ECOLAP y MAE, 2007) mediante la Estrategia Preliminar para la Conservación de 
Áreas Silvestres Sobresalientes de Ecuador. En 2014, el SNAP disponía de 46 áreas 
protegidas que cubrían alrededor de 5.143.700 hectáreas terrestre y 13.100.000 hectáreas 
de superficie marina (Yánez, 2016). 

 
3.1.3.1. Categorías de Protección  

Parque Nacional: área de conservación de tamaño grande (más de 10.000 ha) que 
tiene como objetivos principales la conservación de paisajes, ecosistemas completos y 
especies. Sus ambientes deberán mantenerse poco alterados, con un mínimo de presencia 
humana. Las actividades prioritarias estarán relacionadas con la investigación y el 
seguimiento ambiental, siendo factible el desarrollo del turismo de naturaleza como 
actividad de apoyo a la conservación de los recursos naturales. El nivel de restricción de 
uso es alto (restringido). Actualmente, Ecuador cuenta con once parques nacionales (MAE, 
2015).  

 
 
 
 

 



Rosero, P. 2017. “Pesca incidental de cetáceos con redes de enmalle de superficie en Ecuador” 

~ 50 ~ 

A B 

 
C D 

 
E 

 
 

Foto 1. Puertos pesqueros artesanales de Ecuador. A. Súa – Esmeraldas. B. Puerto López – 
Manabí. C. Santa Rosa – Santa Elena. D. Puerto El Morro – Guayas. E. Puerto Bolívar – El 
Oro (Autor: A. C. Patricia Rosero R., 2012; B. D. Patricia Rosero R., 2013; E. J. García, 
2012). 

 
Reserva Marina: el artículo 106 de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas 

Naturales y Vida Silvestre1 establece: “La reserva marina es un área marina que incluye la 
columna de agua, fondo marino y subsuelo que contiene predominantemente sistemas 
naturales no modificados, que es objeto de actividades de manejo para garantizar la 
protección y el mantenimiento de la diversidad biológica a largo plazo, al mismo tiempo de 
proporcionar un flujo sostenible de productos naturales, servicios y usos para beneficio de 
la comunidad. Por ser sujeto a jurisdicciones y usos variados, la declaratoria de reservas 
marinas debe contar con el consentimiento previo de las autoridades que tienen 

                                                 

1  Codificación 17 publicada en el Registro Oficial Suplemento 418 de 10 de septiembre del 
2004. 
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jurisdicción y competencia. La administración de las áreas marinas será compartida y 
participativa. Los grados de participación deben constar en los correspondientes planes de 
manejo”. Ecuador cuenta con tres reservas marinas (MAE, 2015). 

 
Reserva de Producción de Flora y Fauna: área de tamaño medio (entre 5.000 y 

10.000 ha) cuyos objetivos prioritarios de conservación son los ecosistemas y especies 
susceptibles de manejo, los cuales deberán estar poco alterados, pero tienen un nivel medio 
de presencia humana (dependen de los recursos biológicos locales). Las acciones 
prioritarias están relacionadas con el manejo sustentable de la vida silvestre, la educación 
ambiental, la restauración de ecosistemas y el turismo orientado a la naturaleza. El nivel de 
restricción de uso es bajo (poco restringido); Ecuador cuenta con cinco de estas reservas 
(MAE, 2015). 

 
Refugio de Vida Silvestre: Ecuador cuenta con diez áreas de conservación de 

tamaño pequeño (menos de 5000 ha) cuyo objetivo principal de conservación son especies 
amenazadas y sus ecosistemas relacionados. El estado de conservación general del área ha 
de ser poco alterado, con un mínimo de presencia humana. Las acciones prioritarias están 
relacionadas con el manejo de hábitat y especies, la investigación y el seguimiento 
ambiental, la restauración de ecosistemas y la educación ambiental. El nivel de restricción 
de uso es alto (restringido) (MAE, 2015). 

 
3.1.3.2. Programas de Gestión de las Áreas Protegidas de Ecuador 

Las áreas protegidas de Ecuador cuentan con seis 6 programas y actividades para la 
implementación de sus planes de manejo, los mismos que se enumeran en la Tabla 3. 

 
Tabla 3. Programas de Gestión de los Planes de Manejo de las Áreas Protegidas de Ecuador 
(MAE, 2015). 

PROGRAMAS DEL PLAN DE MANEJO 
1 Conservación del Patrimonio 
2 Conservación del Recurso Pesquero 
3 Componente Turístico 
4 Control y Vigilancia 
5 Investigación 
6 Comunicación y Educación Ambiental 

 
 
3.1.4. Áreas Protegidas Marino-costeras en Ecuador 

3.1.4.1. Reserva Marina Galera San Francisco (RMGSF) 

La RMGSF se encuentra ubicado al sur de la provincia de Esmeraldas, en el Cantón 
Muisne, y fue creada mediante el Acuerdo Ministerial 162, del 31 de octubre de 2008, y 
publicada en el Registro Oficial 555, del 24 de marzo de 2009, en donde se establece la 
RMGSF como parte del SNAP (MAE, En prensa) (Mapa 2). Posee una superficie de 
54.604 hectáreas marinas, lo que la convierte en la segunda reserva marina más grande de 
Ecuador, después de la Reserva Marina de Galápagos.  

Abarca 37 km de línea de costa y se extiende desde la línea de marea alta hasta una 
distancia aproximada a 18 km mar adentro. Dicha franja costera es colindante con las 
parroquias de Galera, Quingue y San Francisco del Cabo (Martínez, 2012).  
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Esta reserva se estableció con la participación de actores locales preocupados por la 
disminución de los recursos pesqueros y el deterioro de los ecosistemas marino costeros, y 
por medio de un proceso de discusión y análisis de los elementos centrales de atención, 
tales como objetos de conservación, conflictos y modelos de gestión con diversos niveles 
de participación (Plan de Manejo RMG, 2012). La península de Galera San Francisco ha 
sido reconocida como una de las áreas de máxima prioridad para la conservación de 
acuerdo, en el “Análisis de vacíos y áreas prioritarias para la conservación de la 
biodiversidad de Ecuador” (Campos et al., 2007). 

Por otra parte, en esta reserva se identificó que, de no manejarse adecuadamente, la 
pesca y el turismo son las actividades que afectan principalmente a la biodiversidad del 
área protegida (MAE, En prensa). 

La zona marina de Ecuador se encuentra bajo la influencia de un complejo sistema 
de corrientes marinas. Por el norte, la Corriente de Panamá introduce aguas cálidas (25-27 
°C) de baja salinidad. Esta corriente forma una zona tropical que se distribuye, 
normalmente, hasta 1o de latitud sur. Desde el sur, la Corriente de Humboldt transporta 
aguas frías (18-20 °C), y de alta salinidad, que forma una zona de aguas templadas que se 
desplaza hasta los 4° de latitud sur, aunque en ocasiones puede llegar hasta la Puntilla de 
Santa Elena y el centro de la costa. La RMGSF se ubica al norte del Frente Ecuatorial, en 
la zona ecológica tropical cálida, en donde la temperatura superficial del mar es bastante 
estable y se mantiene entre los 24 y 25 °C a lo largo de todo el año. Es parte de la 
ecoregión marina de Bahía de Panamá, que queda muy afectada durante los episodios del 
evento de El Niño-Oscilación del Sur (ENSO) (MAE, En prensa).  

El área es una de las tres zonas del país donde la plataforma continental alcanza su 
mayor estrechamiento y pendiente (11 kilómetros). La Reserva Marina abarca 
profundidades que van desde los cero metros hasta más de 600 m de profundidad (ver 
figura 2). Hasta los 100 m de profundidad, el 23,5% de la reserva se corresponde con 
fondos de hasta 50 m de profundidad (Martínez, 2012). 

En su línea costera están presentes cinco de los seis tipos de playas que existen en 
la costa continental ecuatoriana: playas de arena, de limo, de roca, mixta (arena y roca) y 
mixta con arrecifes flanqueantes de poliquetos. Por otra parte, se han identificado varios 
tipos de fondos marinos, donde los corales representan una muy pequeña superficie 
(0,12%) del área evaluada y se concentran en la zona comprendida entre Estero de Plátano 
y San Francisco del Cabo. Estas zonas de coral son de gran importancia para la 
conservación marina, pues son especies en peligro de extinción que están protegidas por 
acuerdos internacionales y legislación nacional (MAE, En prensa). 

El conocimiento sobre la biodiversidad silvestre dentro de la RMGSF todavía es 
preliminar. La información disponible proviene principalmente de evaluaciones ecológicas 
poco precisas realizadas por ECOLAP, entre 1999 y 2000, y el Instituto Nazca de 
Investigaciones Marinas, entre los años 2004-2006 y 2010-2011. Se han registrado 
aproximadamente 200 especies de peces, la mayoría asociadas a ecosistemas de roca. En 
esta zona se encuentra la que posiblemente sea la mayor extensión de coral negro de 
Ecuador (Antipathes galapaguensis y Myriopathes panamensis), que fueron intensamente 
explotadas hasta la década de 1990. En el área están presentes la tortuga golfina 
(Lepidochelys olivácea) y la tortuga verde (Chelonia mydas), con una mayor concentración 
de sus áreas de anidamiento en Muisne y entre las playas de Same y Tonchigüe. Del 
mismo modo la serpiente marina (Pelamis platurus) es otro de los reptiles que se ha 
registrado ocasionalmente en la Reserva. 
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Mapa 2. Ubicación de la Reserva Marina Galera San Francisco (RMGSF). 

Por otra parte, y en relación a los cetáceos, en aguas de la Reserva Marina se han 
registrado nueve especies: ballena jorobada (Megaptera novaeangliae), cachalote 
(Physeter catodon), delfín común (Delphinus delphis), delfín manchado (Stenella 
caeruleoalba), delfín nariz de botella o bufeo (Tursiops truncatus), delfín girador (S. 
longirostris), orca (Orcinus orca), ballena de Minke (Balaenoptera acutorostrata) y 
ballena piloto (Globicephala mocrorhynchus).  También los lobos marinos son visitantes 
ocasionales en la costa de Súa y Tongorachí, existiendo registros de lobos marinos de 
Galápagos (Zalophus wollebaeki) y lobo de dos pelos (Arctocephalus galapagoensis), 
proveniente del sur del continente. La presencia de estas dos últimas especies sustenta la 
necesidad de profundizar en el tema de conectividad marina a nivel regional (MAE, En 
prensa). 

La identificación de valores objetos de conservación para la Reserva Marina de 
Galera-San Francisco se fundamenta en la información existente sobre la biodiversidad y el 
cartografiado de hábitats costeros y marinos. Todos estos hábitats fueron considerados 
como objetos potenciales de conservación. La identificación de especies como objetivos de 
conservación se basa en criterios ecológicos, criterios internacionales de conservación y 
criterios de importancia para las poblaciones humanas locales. 

Se identificaron y priorizaron especies clave, como el mero de profundidad 
(Ephinephelus itajara), coral negro (Myriopathes panamensis), langosta verde espinosa 
(Panulirus gracilis), tortugas marinas, pepinos de mar y pulpos (MAE, En prensa). 
 
3.1.4.2. Parque Nacional Machalilla (PNM) 
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El Parque Nacional Machalilla fue creado el 26 de julio de 1979, mediante la 
Resolución Interministerial A-322 (Registro Oficial N° 069). Es una de las áreas 
protegidas más extensas de la costa ecuatoriana, con 14.430 hectáreas marinas, y declarada 
como sitio Ramsar en 1990 (INEFAN, 1997) (Mapa 3). Sus principales drenajes son los 
ríos Jipijapa, Salaite, Seco, Punteros, Buena Vista, Piñas y Ayampe (Rosero, 2010). La 
gran diversidad que los ecosistemas marinos que alberga se debe a la convergencia que se 
produce entre la corriente fría de Humboldt y la corriente cálida del Niño (esta corriente 
del Niño o de El Niño, es una corriente cálida, estacional y ecuatorial que va en dirección 
de norte a sur y que llega a las costas ecuatorianas y peruanas) (Rivera y Rivadeneira-
Roura, 2007). 
 

Mapa 3. Ubicación del Parque Nacional Machalilla (PNM). 

El perfil costero del Parque Nacional Machalilla es una plataforma continental que 
presenta bahías y ensenadas que se intercalan con acantilados rocosos altos y subverticales. 
Los acantilados se encuentran intensamente erosionados por la acción del mar y del viento, 
principalmente. En ciertas áreas se forman estrechas playas arenosa y rocosa, con rasas 
intermareales. Estas son frecuentes entre las puntas rocosas de los acantilados con 
plataformas, siendo los estratos más débiles mayormente socavados por las olas, dando 
lugar a numerosas cuevas al pie de los acantilados (Rosero, 2010). Se observan 
promontorios rocosos, o islotes, formando barreras emergidas en las costas expuestas, 
protegidas y semi protegidas, y pequeñas formaciones arrecifales rocosas que se 
encuentran presentes de manera dominante a lo largo de la costa continental del Parque 
Nacional Machalilla (Rivera y Rivadeneira-Roura, 2007). 

La principal isla que forma parte del Parque Nacional Machalilla es la Isla de La 
Plata, de origen continental, de naturaleza basáltica. Su perfil presenta pequeñas bahías, 
importantes roqueros y acantilados altos, algunos muy accidentados. Algunos de estos 
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acantilados son fácilmente erosionables por la acción del mar y del viento. Las pequeñas 
bahías forman playas (cuatro), mayoritariamente de difícil acceso. En su vertiente noreste 
se localiza una barrera rocosa que se continúa con arenales de alta pendiente. Sus flancos 
norte y oeste poseen roqueros que forman arrecifes de gran importancia. La vertiente sur 
posee pequeñas playas arenosas intercaladas con áreas de rocas al descubierto (Rivera y 
Rivadeneira-Roura, 2007). 

Batimétricamente, existe una zona bastante aplacerada durante los primeros 18 a 30 
km mar afuera, con profundidades que alcanzan entre 150 a 200 m. Pasada esta distancia, 
se encuentra el talud que cae de forma brusca. El sustrato es principalmente de arena, 
sedimentos de tipo aluvial, limo-arenas y limo-arcillas, que sólo permite la fijación de 
algas hasta los 25 m de profundidad. La Isla de La Plata está rodeada por un sedimento de 
tipo limo-arenoso, al igual que el Bajo de Cantagallo (Rivera y Rivadeneira-Roura, 2007). 

En el Parque Nacional Machalilla se han citado un total de 143 especies de peces de 
arrecife (Flachier et al., 1997). El mayor porcentaje (93,7%) corresponde a peces óseos 
(clase Osteichtyes) y el resto (6,3%) son peces cartilaginosos (clase Condrichthyes). Estos 
últimos se encuentran representados por seis familias: Ginglymostomatidae (tiburones 
bañay), Dasyatidae (rayas de aguijón), Rhinobatidae (rayas guitarra), Urolophidae (rayas), 
Mobulidae (manta rayas) y Rajidae (rayas). En cuanto a los peces óseos, las familias más 
representadas son la Serranidae (camotillos, bacalaos, serranos) y Pomacentridae 
(damiselas), con 10 y 13 especies respectivamente (Flachier et al., 1997). De acuerdo a los 
hábitos alimenticios de los peces de arrecifes y de asociación marginal citados para el 
Parque Nacional Machalilla, el 68% corresponden a peces herbívoros tal como es el caso 
de los peces cirujanos (Acanthuridae), conjuntamente con las viejas (Labridae), peces 
soldado (Holocentridae), cachudos (Balistidae), tamborileros (Tetraodontidae), damiselas 
(Pomacentridae), los pequeños blenidos (Blennidae) y góbidos (Gobiidae). El 23% 
corresponde a los coralívoros o “grazers”, quienes se encargan en morder porciones de 
pólipos de coral y de remover substratos, tales como los peces loro (Scaridae), 
tamborileros (Tetraodontidae), peces mariposa (Chaetodontidae) y los cachudos 
(Balistidae). El 2% son peces de hábitos carnívoros (piscívoros y devoradores de pequeños 
invertebrados), tal como es el caso de los jureles (Carangidae), roncadores (Haemulidae), 
pargos (Lutjanidae) y rayas de aguijón (Dasyatidae) (Flachier et al., 1997).  La presencia 
de la familia Chaetodontidae (peces mariposas), indicadores de comunidades coralíferas, 
permite valorar el equilibrio del ecosistema de arrecife y su productividad.  

Por otra parte, entre los peces pelágicos y demersales de valor comercial se 
encuentran 19 familias, destacando los serranidos, así como el dorado (Coryphaena 
hippurus), el picudo banderón (Isthiophorus albicans), el picudo negro (Makaira indica), 
los tiburones martillo (Sphyrna zygaena), las chaparras (Ophisthopterus spp.) y las 
botellitas (Auxis thazard) (Flachier et al., 1997). 

En el área marina que circunda al Parque Nacional Machalilla se han registrado 
individuos de Megaptera novaeangliae, Physeter macrocephalus, Tursiops truncatus, 
Delphinus delphis, Globicephala macrorhynchus, Stenella attenuata y Zalophus 
californianus. La ballena jorobada (M. novaeangliae) es una especie migratoria que viene 
desde el Antártico y es la que más frecuenta la zona. Su presencia se ha convertido en una 
fuente importante de ingresos económicos por el turismo. La observación de esta especie 
se realiza en la temporada comprendida entre mayo a septiembre. Por otro lado, ciertos 
estudios han demostrado que las ballenas jorobadas se reproducen en esta zona, destacando 
la importancia internacional del Parque Nacional (Flachier et al., 1997).  

 El delfín común (D. delphis) es una de las especies que se captura accidentalmente 
con más frecuencia en trasmallos instalados en la costa sur de Ecuador. La segunda especie 
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más capturada accidentalmente es la ballena piloto (G. macrorhynchus), seguida del delfín 
manchado (S. attenuata). No se han evidenciado poblaciones grandes ni harenes de lobo 
marino en la Isla de La Plata. Posiblemente, se trata de individuos solitarios que provienen 
de las islas Galápagos o de otra colonia costera cercana (Flachier et al., 1997). 
   

3.1.4.3. Reserva Marina de Producción Faunística Marino Costera Puntilla de 
Santa Elena (REMACOPSE) 

La REMACOPSE fue impulsada en 2005 gracias a la Municipalidad del Cantón 
Salinas, la Fundación Natura Capítulo Guayaquil y la Fundación Ecuatoriana para el 
Estudio de Mamíferos Marinos. Fue creada mediante el Acuerdo Inter-Ministerial No. 
1476, del 23 de septiembre del 2008, entre el Ministerio del Ambiente y Ministerio de 
Defensa. 

Esta reserva marina, con 47.447 ha, se encuentra ubicada en el Cantón Salinas, 
provincia de Santa Elena (centro-sur de Ecuador) (Mapa 4), y contienen ecosistemas 
costeros, arrecifes rocosos, playas de arena, playas mixtas, acantilados, matorral seco y 
matorral seco espinoso. En sus alrededores se desarrollan diferentes actividades que están 
directa o indirectamente relacionadas con el área protegida, tales como turismo, pesca, 
procesamiento de productos del mar, acuacultura, extracción de sal, actividades petroleras, 
operaciones militares, comercio y agricultura de ciclo corto en menor escala (MAE y 
MIDENA, s.f).  

Una particularidad de esta reserva es que una parte de su área terrestre está en zona 
militar, bajo la jurisdicción de las Fuerzas Armadas de Ecuador (FAE), particularmente la 
Escuela Superior Militar de Aviación, la Escuela Superior Naval y el Fuerte Militar 
Salinas.  

La zona submareal del área protegida cuenta con fondos mixtos (37,88%), arenosos 
(36,57%) y rocoso-arenosos (25,56%) (Instituto Nazca, 2008).  

En la reserva marina se han censado 75 especies de organismos sésiles, entre algas 
e invertebrados, distribuidos en 8 grupos taxonómicos. Entre los más representativos 
destacan 25 especies de antozoos (zoanthidos, anémonas, coral negro coral en copa, sea 
peno plumillas de mar y las gorgonias), 17 especies de algas (con predominancia de algas 
cafés), y 12 especies de esponjas (MAE y MIDENA, s.f).  

Por otra parte, existen registros de 22 especies de macro-invertebrados, con 
predominio de los equinodermos con 16 especies. De este grupo, 6 especies tienen interés 
comercial, como los pepinos de mar (Holothuria pardalis e Isostichopus fuscus). También 
son de interés el caracol (Hexaplex spp.), el pulpo común (Octupus vulgaris), el abanico 
(Spondylus lumbatus) y la langosta verde (Panulirus gracilis). Además, se han registrado 
86 especies de peces, pertenecientes a 33 familias. Entre los peces de interés comercial 
destacan Anisotremus interruptus, Bodianus diplotaenia, Cephalopholis panamensis, 
Cratinus agassizii, Epinephelus itajara, E. labriformis, Haemulon scudderi, Lutjanus 
argentiventris, Mycteroperca xenarcha, Pareques viola y Seriola rivoleana, así como las 
especies ornamentales Abudefduf troschelii, Aluterus scriptus, Anisotremus caesius, 
Aulostomus chinensis, Canthigaster punctatissima, Chaetodon humeralis, Diodon 
holocanthus, Haemulon steindachneri, Holocanthus passer, Johnrandallia nigrirostris, 
Mulloidichthys dentatus, Pomacanthus zonipecus, Pseudobalistes naufragium, Stegastes 
flavilatus, Thalassoma lucasanum y Zanclus cornutus (MAE y MIDENA, s.f). 

Son también de interés, por su valor ecológico, la presencia de tortuga verde 
(Chelonia mydas), tortuga carey (Eretmochelys imbricata) y tortuga golfina (Lepidochelys 
olivacea), en la zona de las playas de Mar Bravo, Punta Carnero, La Diablica y la playa 
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FAE (Escalante et al., 2008). No obstante, existe datos históricos que relacionan el uso de 
esta playa con áreas de anidamiento de tortugas, concretamente de C. mydas y E. 
imbrincata, en la zona de la Ensenada (Chipipe, junto al área protegida) (Giglio, 1898). 
Esto pone de manifiesto la necesidad de adoptar estrategias que permitan recuperar estas 
zonas como área de anidamiento y cría para estas especies. 
 

Mapa 4. Ubicación de la Reserva Marina de Producción Faunística Marino-Costera Puntilla de 
Santa Elena (REMACOPSE). 
  

Un elemento igualmente importante en la fauna de la reserva marina, y su área de 
influencia (las piscinas de Ecuasal, muy próximas al área protegida), son las poblaciones 
de aves de 160 especies pertenecientes a 45 familias (se han observado dentro del área 
protegida sólo 46 especies, pertenecientes a 27 familias). Entre estas destacan las familias 
Laridae (con 8 especies, 17,4%) y Scolopacidae (con 6 especies, 13%), mayormente 
migratorias. De las especies registradas, 45 tienen alguna categoría de amenaza según la 
IUCN. 

Del conjunto de la fauna, y por ser el objetivo de este trabajo, destacan las 16 
especies de mamíferos marinos (4 familias y 14 géneros) presentes habitualmente en el 
área, pero este número se puede elevar hasta las 24 especies que están registradas en el mar 
territorial ecuatoriano. Entre estos mamíferos marinos, el grupo de los otarios está 
representados por el lobo peletero de Galápagos (Artocephalus galapagoensis) y lobo 
marino sudamericano (Otaria flavescens) (MAE y MIDENA, s.f).  

Las especies más representativas en el área son la ballena Sei (Balaenoptera 
borealis), ballena de Bryde (B. edeni), ballena jorobada (Megaptera novaeangliae), delfín 
común (Delphinus delphis), calderón o delfín piloto de aletas cortas (Globicephala 
macrorhynchus), delfín de Risso (Grampus griseus), orca (Orcinus orca), ballena cabeza 
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de melón (Peponocephala electra), falsa orca (Pseudorca crassidens), delfín manchado 
pantropical (Stenella attenuata), delfín listado (S. coeruleoalba), delfín nariz de botella 
(Tursiops truncatus), cachalote enano (Kogia sima) y cachalote (Physeter macrocephalus).  

La pesca ha sido tradicionalmente una de las principales actividades productivas de 
las comunidades adyacentes a la REMACOPSE. Las caletas pesqueras de Anconcito y 
Santa Rosa (Anconcito, La Libertad y La Carioca) son las más significativas, por número 
de pescadores y embarcaciones, estando entre los puertos pesqueros más grandes de 
Ecuador. También hay comunidades de pescadores artesanales en las caletas de Chipipe, 
Chulluype y Ballenita.  

Los sistemas de pesca utilizados de forma más frecuente son la línea con anzuelos, 
red de orilla, red langostera, enmalle de superficie o trasmallo y red de cerco. Algunos 
pescadores utilizan artes como fusiles de pesca submarina, trasmallo de monofilamento y 
redes de arrastre, los que generan polémica por su impacto sobre el recurso pesquero. 

 
3.1.4.4. Refugio de Vida Silvestre Manglares El Morro (REVISMEM) 

El Golfo de Guayaquil es el mayor complejo estuarino del país (MAE, 2000) y es 
reconocido como el más importante de la costa occidental de Sudamérica, por su aporte en 
bienes y servicios ambientales. La Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad de 
Ecuador (MAE, 2001), reitera la importancia del Golfo de Guayaquil en términos de su 
biodiversidad, al representar el 81% (ca., 122.437 hectáreas) de los ecosistemas de manglar 
de Ecuador (MAE, 2010) (Mapa 5). 

Una zona relevante para la protección de la biodiversidad del Golfo de Guayaquil 
lo constituye el “Estero Salado de Guayaquil”, denominado así por la influencia de cuerpos 
de agua de alta salinidad, que se inicia en el Canal del Morro (frente a Posorja) y termina 
en la ciudad de Guayaquil, con características especiales en cuanto a su biodiversidad. La 
importancia del Estero Salado, en cuanto al aporte de bienes y servicios ambientales, ha 
sido reconocida con la reciente creación de dos áreas protegidas marino-costeras ubicadas 
a lo largo de su ámbito geográfico (la Reserva de Producción de Fauna Manglares el 
Salado, al norte, y el Refugio de Vida Silvestre Manglares El Morro, al sur) (MINTUR, 
2003; MAE, 2007). 

El REVISMEM fue creado mediante acuerdo ministerial N.- 266, el 13 de 
septiembre de 2007, y entre sus principales objetivos están la conservación de una 
población residente de bufeos costeros o delfín nariz de botella (Tursiops truncatus) y otra 
de fragatas (Fregata magnificens). El área protegida (10.130,16 ha) está ubicada en la zona 
del canal del Morro y pertenece al subsistema de áreas protegidas marinas y costeras 
(Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SNAP), competencia de la Subsecretaria de 
Gestión Marina y Costera del Ministerio del Ambiente.  

En esta área se han citado 10 especies de mamíferos marinos (pertenecientes a 7 
familias y 10 géneros), siendo la especie más común es el bufeo costero (T. truncatus). 
Esta comunidad se concentra en el área cercana a Puerto El Morro e Islas Manglecito, y 
alrededor de los Farallones y Posorja (Pedro Jiménez, com. pers. Fundación Ecuatoriana de 
Mamíferos Marinos). Se estima que la población de bufeos de la zona está formada por 
100 individuos (MAE, 2006). 

Por otra parte, destaca la presencia de lobo peletero de Galápagos (Arctocephalus 
galapaguensis) que se encuentra en catalogado como especie vulnerable (Tirira, 2001; 
UICN, 2015), y cuya distribución está restringida a las Islas Galápagos, sobre todo al 
noroeste del archipiélago (Martínez, 2004), y eventualmente en la costa continental, con la 
presencia de cachorros nacidos en sectores del Golfo, específicamente en Data de Posorja, 
y Mar Bravo (Félix et al., 2001; 2007; 2008).  
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Mapa 5. Ubicación del Refugio de Vida Silvestre Manglares El Morro (REVISMEM).   

3.1.4.5. Refugio de Vida Silvestre Isla Santa Clara (RVSISC) 

 La Isla Santa Clara se considera como una zona vulnerable por su ubicación 
geográfica, prácticamente oceánica en su vertiente occidental y con incidencia estuarina 
por el Golfo de Guayaquil desde el este (Mapa 6). Constituye uno de los refugios más 
importantes de la costa ecuatoriana para las aves marinas, principalmente fragatas, 
pelícanos (Pelecanus occidentalis) y piqueros patas azules (Sula nebouxii). En este 
ambiente costero, las aves encuentran peñascos aptos para el cortejo, anidación, el 
descanso y, lo más importante, abundancia de recursos ictiológicos (MAE, 2009).  
 La salinidad del agua superficial exhibe notables variaciones estacionales y 
espaciales asociadas con el mayor aporte del Río Guayas durante el invierno. Así, durante 
el primer trimestre predominan salinidades de 32‰ y 33‰, cuando el caudal promedio del 
Río Guayas se incrementa en más de seis veces con respecto a la época seca (Cucalón, 
1986). En la estación seca prevalecen valores relativamente altos de salinidad, alcanzando 
máximos de 34-34,5 ‰ durante el tercer trimestre.  

Respecto a la distribución de la salinidad a través de la columna de agua, ésta 
exhibe marcadas diferencias espaciales. En el extremo oriental la salinidad aumenta 
rápidamente (5 ‰), mientras que en el extremo occidental lo hacen ligeramente (2 ‰), en 
los primeros 20 m de profundidad. Bajo condiciones de El Niño, la distribución de 
salinidad superficial varía debido a la gran descarga de los ríos como consecuencia de las 
precipitaciones torrenciales. Así, los intensos gradientes horizontales de salinidad en 
sentido este-oeste son evidentes, con valores que se incrementan hacia el oeste, desde 
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menos de 24‰ hasta 28‰, en los eventos de extraordinaria intensidad, y desde 28‰ hasta 
30 ‰ durante los eventos de mediana intensidad.   

 

Mapa 6. Ubicación del Refugio de Vida Silvestre Isla Santa Clara (RVSISC). 

La turbidez en Campo Amistad, estimada con disco Secchi, registra notables 
variaciones espaciales pero muy poca variación estacional, incrementándose desde cerca 
de 5 m, en el extremo oriental, hasta 11 m en el extremo occidental durante ambas 
estaciones. La mayor turbidez registrada en el margen oriental se debe a la mayor 
influencia del aporte fluvial que conlleva gran cantidad de sedimentos en suspensión 
(MAE, 2009). 
 La principal componente de la marea corresponde a la armónica semidiurna (M2= 
12,42 horas), debida a la atracción gravitacional de la Luna, con dos ciclos de marea cada 
día lunar (dos pleamares y dos bajamares cada 24,8 horas). Esta presenta desigualdades 
diurnas que generalmente no exceden el 5% del rango de marea (Murray et al., 1975). A lo 
largo de la entrada del Golfo de Guayaquil (meridiano 81º W), las pleamares aparecen al 
mismo tiempo, es decir en fase, pero experimentan un progresivo retardo a medida que 
penetran en la parte poco profunda del Golfo, cubriendo todo el Campo Amistad entre los 
minutos 30 y 40 de la progresión de la onda hacia el este. 

En el Golfo de Guayaquil las series de mediciones de corrientes disponibles se 
extienden apenas sobre dos ciclos sucesivos de marea. Los mayores aportes de datos de las 
corrientes se han obtenido de las bitácoras de los barcos. En base a dicha información se ha 
podido establecer que las corrientes en el Golfo de Guayaquil alcanzan velocidades que 
varían entre los 0,5 m/s en cuadraturas y los 1,5 m/s en sicigias, siendo el reflujo más 
intenso que el flujo (MAE, 2009). El área de estudio, además de las aguas drenadas por el 
Río Guayas, que recibe a través del Canal de Jambelí, está significativamente influenciada, 
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en cuanto a su composición y circulación, por las complejas interacciones de las distintas 
masas de agua, exhaustivamente reportadas en el área exterior del Golfo de Guayaquil, las 
que están asociadas a las corrientes regionales y estructuras oceanográficas que se 
describen a continuación: 

a) La Corriente del Niño - Durante la estación de lluvias, o invierno, se produce un 
estrecho flujo costero, hacia el sur, de agua tropical cálida (25-27 ºC) y de baja 
salinidad (<34 ‰), procedente de la Bahía de Panamá. Esta agua es también 
caracterizada por bajas concentraciones de nutrientes. Históricamente, este flujo ha 
sido referido como la Corriente del Niño (MAE, 2009).  

b) La Corriente de Humboldt - El agua transportada por la Corriente de Humboldt es 
de origen subtropical, modificada por la mezcla horizontal con agua proveniente de 
los intensos afloramientos que ocurren a lo largo de la costa peruana. Al sur de la 
costa ecuatoriana, esta agua está caracterizada por temperaturas de 19-20 ºC, 
salinidades de alrededor de 35 ‰ y concentraciones relativamente altas de 
nutrientes. Durante los meses de verano, la Corriente de Humboldt es más intensa y 
fluye uniformemente hacia el norte, hasta aproximadamente 5º S en que se desvía 
hacia el oeste. En la transición entre el flujo hacia el norte y hacia el oeste, parte del 
agua fluye hacia el norte impulsada por los vientos del sur que soplan paralelo a la 
costa. Sin embargo, muy cerca de la costa, los vientos predominantes del suroeste 
determinan que parte de esta agua ingrese también al Golfo de Guayaquil e influya 
fuertemente en las condiciones oceanográficas y climatológicas de todo el estuario 
(Cucalón, 1986). 

c) El Frente Ecuatorial - Constituye una zona de transición entre el agua cálida de baja 
salinidad de la región tropical y el agua subtropical más fría y salina de la Corriente 
de Humboldt y su extensión hacia el oeste. Durante la época seca el Frente 
Ecuatorial registra su máximo desarrollo y en invierno la posición del Frente 
Ecuatorial es muy impredecible, pudiendo estar débilmente formado y desplazado 
hacia el sur frente a Perú, o estar completamente ausente (Cucalón, 1986). Una 
característica importante del frente, es que, su borde sur presenta una mayor 
concentración de nutrientes y alta productividad biológica (Jiménez y Bonilla, 
1980; Jiménez, 1983; Trejos et al., 1983). 

d) La Subcorriente Ecuatorial - La Subcorriente Ecuatorial (o Corriente de Cromwell) 
fluye hacia el este a lo largo del Pacífico ecuatorial, a profundidades entre 50 m y 
300 m (MAE, 2009). Al llegar a las Islas Galápagos, el flujo de la Subcorriente 
decrece y se bifurca al norte y sur de las islas. Parte del agua de la Subcorriente se 
dirige hacia el sureste y alimenta los afloramientos que ocurren en el borde sur del 
Frente Ecuatorial. En esta región, el agua de la Subcorriente está asociada con un 
núcleo de alta salinidad, 35,0-35,2 ‰, y temperaturas de 13-15 °C entre 70 y 150 m 
de profundidad (Sterenson y Taft, 1971; Cucalón, 1986). Varios investigadores han 
sugerido que, aparte de la Corriente de Humboldt, los afloramientos de agua de la 
Subcorriente Ecuatorial podrían constituir un importante suministro de agua fría y 
rica en nutrientes en el borde sur del Frente Ecuatorial, justo a la altura del Golfo de 
Guayaquil (Pak y Zaneveld, 1974; Cucalón, 1986). 

Las aves marinas son el rasgo singular y distintivo de la Isla Santa Clara. Según Valle 
(1997), la isla es el mayor refugio de aves marinas que existe en la costa continental de 
Ecuador, con una población estimada de al menos 23.000 individuos, que incluyen 14.000 
fragatas (Fregata magnificens), 4.000 pelícanos pardos (Pelecanus occidentalis) y 5.000 
piqueros patas azules (Sula nebouxii).  Siendo un hábitat crítico para el sostenimiento de 
estas especies, ya que en ella realizan el cortejo, anidan y descansan. El cortejo y anidación 
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se lleva a cabo principalmente en la terraza superior de la isla, la cual se ha visto 
severamente afectada por el impacto de El Niño con derrumbes de grandes sectores y 
obligando al establecimiento reciente de áreas de reproducción en los sectores bajos 
(MAE, 2009).  

Por otra parte, en los ambientes marinos adyacentes a la Isla Santa Clara se ha 
registrado la presencia de ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) y delfines 
comunes (Tursiops truncatus), así como del lobo chuzco de Perú (Otaria byrona).  
También se han constatado la presencia de la tortuga marina Lepidochelys olivácea, que 
normalmente se localiza desde la Puntilla de Santa Elena hacia el norte, donde es más 
abundante, pero durante épocas de anomalías térmicas la distribución hacia el sur puede 
alcanzar las aguas peruanas (MAE, 2009). 

 
3.2. Descripción de la pesquería 

 En 2013, la flota pesquera artesanal de Ecuador estaba compuesta por 8.941 botes 
de fibra de vidrio (Tabla 4). De estos, el mayor número se localiza en Manabí, seguido de 
Santa Elena. Estas embarcaciones poseen una alta capacidad de desplazamiento y cuentan 
con 3 compartimientos pequeños: el primero sirve para guarda materiales personales de los 
pescadores, el segundo se utiliza para alojar el arte de pesca y el tercero se usa como 
bodega (vivero), sin aislamiento para almacenar y preservar la captura con hielo (Herrera 
et al., 2013) (Foto 2). En el área en la que ha sido centrado el estudio, la flota censada está 
compuesta por 2.870 botes de fibra de vidrio (Tabla 5). 
 
Tabla 4. Número de embarcaciones que compone la flota pesquera artesanal de Ecuador por 
provincias. 

PROVINCIA BOTE DE FIBRA DE VIDRIO 
Esmeraldas 1.854 

Manabí 3.005 
Santa Elena 2.428 

Guayas 369 
El Oro 1.285 

 
Tabla 5. Número de embarcaciones de pesca artesanal censados en cada uno de los puertos que se 
encuentran dentro de la zona de estudio. 

PUERTO PESQUERO 
NÚMERO DE 

EMBARCACIONES  
BOTE DE FIBRA DE 

VIDRIO 
Súa 115 100 

Puerto López 300 300 
Santa Rosa 1.410 1.150 

Puerto El Morro 154 120 
Puerto Bolívar 1.545 1.200 

 
El arte de pesca de enmalle utilizado mayormente por la flota artesanal que faena en 

el área de estudio es de forma rectangular, conformado por una sola pared de paño de 
malla (a modo de volanta), generalmente construido en monofilamento y con una luz de 
malla constante en toda su longitud. Este paño va unido a una relinga de flotadores y otra 
de plomos. Estas volantas se suelen calar tanto en superficie, como a media agua o sobre el 
fondo. Algunas redes de fondo llevan tirantes verticales que sirve para formar el seno en la 
red (Foto 3; Fig. 1) para el manejo de esta arte se cuenta con una tripulación de dos o tres 
personas. 
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Foto 2. Bote de fibra de vidrio del puerto pesquero de Súa (Autor: Patricia Rosero R., 2012). 
 

 

Foto 3. Pescadores del puerto de Súa reparando un arte de enmalle de superficie (Autor: Patricia 
Rosero R., 2013). 
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Tabla 6. Número de redes de enmalles de superficie de los distintos puertos del área de estudio 
(Herrera et al., 2013). 

PROVINCIA 
CALETA 

PESQUERA 

Nº de ARTES DE 
ENMALLES DE 

SUPERFICIE 
PESCA OBJETIVO 

Esmeraldas Súa 30 
Manabí Puerto López 120 

Santa Elena Santa Rosa 1.500 

Sierra, bonito, 
albacora 

Guayas El Morro 52 Bagre 

El Oro Puerto Bolívar 1.000 
Sierra, bonito, 

albacora 
 
 

 
Figura  1. Gráfico del arte de pesca enmalle de superficie (Herrera et al., 2013) 

El censo más reciente sobre el número de redes de este tipo utilizadas por la flota 
artesanal fue realizado por Herrera et al. (2013), el cual establecía en 5.029 el total de redes 
de enmalle de superficie a lo largo de la costa de Ecuador (Tabla 6). Por otra parte, hemos 
estimado que son aproximadamente 2.702 las redes de enmalles de superficie que utiliza la 
flota con base en los puertos pesqueros del área de estudio (Tabla 7). 
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  Para las faenas de pesca con enmalle de superficie se cuenta con una tripulación de 
tres personas. 
 
Tabla 7. Número de embarcaciones que compone la flota pesquera artesanal de Ecuador por 
provincias. 

PROVINCIA BOTE DE FIBRA DE VIDRIO 
Esmeraldas 1.854 

Manabí 3.005 
Santa Elena 2.428 

Guayas 369 
El Oro 1.285 

  
 
3.3. Toma de datos 

3.3.1. Reunión con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

Se realizaron 18 reuniones con organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales (Tabla 8) con la finalidad de contar con los correspondientes permisos 
para realizar la investigación (Anexo 1), embarques y requerir el apoyo logístico y de 
acceso a datos de tipo pesquero y biológico de dichas organizaciones, necesarios para el 
desarrollo del proyecto de investigación. 

 
Tabla 8. Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 

Organizaciones Gubernamentales Organizaciones No Gubernamentales 
 Direcciones Provinciales del Ministerio 

del Ambiente de: Esmeraldas, Manabí, 
Santa Elena, El Guayas y el Oro. 

 Capitanías de Puerto de Tonchigüe, 
Puerto López, Santa Rosa, El Morro y 
Libertador Bolívar. 

 Instituto Nacional de Pesca 

 Universidad San Francisco del Ecuador 

 Fundación Ecuatoriana de Mamíferos 
Marinos 

 Conservación Internacional 

 Hostal Villa Colombia 

 Hostería Farallón Dillón 

 El Acantilado Beach Hotel 
 
 
Tabla 9. Datos relativos a los distintos talleres participativos realizados con pescadores artesanales 
de Ecuador. 

FECHA LUGAR PROVINCIA PARTICIPANTES

24 febrero 2012 Puerto El Morro Guayas 10 

15 mayo 2012 
Unión de Organizaciones de 

Producción Pesquera Artesanal de El 
Oro (UOAPPAO) 

14 

17 mayo 2012 Centro Ecológico de Puerto Bolívar 

El Oro 

10 

20 mayo 2012 Cantón Parroquial Puerto López Manabí 7 

23 mayo 2012 
Cooperativa de Producción Pesquera 
Artesanal “Santa Rosa de Salinas” 

Santa Elena 37 

22 junio 2012 Cantón Rural Súa Esmeraldas 25 
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Tabla 10. Talleres de divulgación del proyecto de investigación entre 2012 y 2016 orientada a 
informar de los objetivos del proyecto a la ciudadanía y reclutar la colaboración de observadores a 
bordo. 

AÑO CIUDAD EVENTO LUGAR 

Guayaquil 
Día del Medio Ambiente 

 
Universidad de 

Guayaquil 
2012 

Guayaquil 
XXXVI Jornadas Nacionales 

de Biología 
Universidad de 

Guayaquil 

Puerto Ayora 
Curso de Manejo y Rescate de 

la Biodiversidad Marina 
Brisa del Mar 

Bahía de Caráquez 
I Curso Teórico Práctico de 
Introducción al Estudio de 

Cetáceos - Ecuador 

Pontificia Universidad 
Católica de Ecuador 
(Bahía de Caráquez) 

Puyo 
II Congreso Ecuatoriano de 

Mastozoología 
Universidad Estatal 

Amazónica 
Esmeraldas Proyecto CETACEA Hostal El Acantilado 

Puerto Ayora 
Curso de Manejo y Rescate de 

la Biodiversidad Marina 
Brisa del Mar  

2013 

Guayaquil 
Curso de Técnicas de 

Identificación y Monitoreo de 
Cetáceos 

Reserva Ecológica 
Manglares Churute 

Pacoche 
Curso de Técnicas de 

Identificación y Monitoreo de 
Cetáceos 

Refugio de Vida 
Silvestre Marina 
Costera Pacoche 

Bahía de Caráquez 
XII Aniversario del Refugio de 
Vida Silvestre Isla Corazón y 

Fragatas. 

Refugio de Vida 
Silvestre Isla Corazón 

y Fragatas. 

2014 

Guayaquil 
Simposio de Biodiversidad 

Marina y Costera de Ecuador  
Universidad de 

Guayaquil 

Quito  
Ciclo de Conferencias 

Internacionales de Etología 
Animal 

Universidad Central 
del Ecuador 

2015 

Quito  

35 Reunión del Comité 
Científico del Inter American 
Institute for Global Chance 

Research (IAI) 

Hotel Oro Verde 

2016 Puerto Ayora 
Curso de Monitoreo e 

Identificación de Cetáceos 
Parque Nacional 

Galápagos 
 

3.3.2. Talleres participativos con pescadores 

Se realizaron 6 talleres (Tabla 9) con la finalidad de informar a la comunidad de 
pescadores sobre los objetivos del proyecto de investigación, así como concienciar de 
grave problema que genera la pesca incidental y la importancia para la propia comunidad 
de reducirla.  

En estos talleres participaron un total de 103 pescadores artesanales, repartidos por 
las cinco provincias costeras de Ecuador (Foto 4). Por otra parte, estos talleres también 
permitieron la participación de algunos pescadores de forma voluntaria, particularmente 
para permitir el disponer de observadores a bordo durante sus faenas de pesca. 
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Foto 4.  Taller participativo con pescadores 
artesanales (Cooperativa de Producción 
Pesquera Artesanal “Santa Rosa de Salinas”. 
Autor: P. Jiménez, 2013). 

Foto 5. Divulgación del proyecto de 
investigación en el Museo de Bahía de 
Caráquez, del Ministerio de Cultura y 
Patrimonio de Ecuador (Autor: PUCE, 2013). 

 
3.3.3. Talleres de divulgación 

 Con la finalidad de obtener la participación de voluntarios que actuasen como 
observadores a bordo de barcos de pesca, se realizaron 14 exposiciones del proyecto de 
investigación titulado “Pesca incidental de cetáceos con red de enmalle de superficie en 
Ecuador”, en diferentes localidades costeras del área de estudio (Tabla 10; Foto 5).  
 
3.3.4. Diseño de guías y fichas de campo 

  Se realizaron guías de identificación de las especies de cetáceos que se encuentran 
en aguas de Ecuador para facilitar la identificación por parte de las personas que 
participaron como voluntarios en la toma de datos. Estas guías cuentan con los nombres 
científicos y comunes de las especies, así como características que ayudan a la 
identificación (fórmula dentaria y foto de la especie; Anexo 2). 

Por otra parte, las fichas de campo se han diseñado de modo que su uso sea sencillo 
y cómodo dentro de las embarcaciones durante las faenas de pesca, facilitando así la 
correcta toma de datos (Anexo 3). 
  
3.3.5. Formación de voluntarios 

Para el desarrollo del proyecto se realizaron cursos de formación de 42 horas de 
clases teóricas y prácticas. En estos cursos participaron un total de 20 estudiantes del 
último año de las carreras de biología y/o biología marina, de la Universidad Central del 
Ecuador, de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE) y PUCE en su sede de 
Bahía de Caráquez y Escuela Superior Politécnica del Litoral ESPOL. También 
participaron estudiantes de la Universidad de Barcelona (España) y Universidad Jorge 
Tadeo Lozano (Colombia). El objetivo del curso era preparar a los voluntarios para la 
recolección de información como observadores pesqueros a bordo durante las faenas de 
pesca, tratándose temas relativos a la pesca en Ecuador, artes de enmalle de superficie, 
pesca incidental, pesca incidental en Ecuador, características y biología del orden Cetácea, 
diversidad de cetáceos en Ecuador, etología de ballenas jorobadas, reconocimiento de 
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soplos en mar abierto, uso de material de campo, toma de datos en el campo, uso de guías 
de campo, llenado de fichas de campo y encuestas en puerto.  

Los cursos de formación se llevaron a cabo en 3 provincias en los meses de mayo 
de 2012 y julio de 2013. El primer taller se celebró el 05 y 06 de mayo del 2012 en las 
aulas de Matemáticas de la PUCE, en la ciudad de Quito; el segundo el 25 y 26 de mayo de 
2012 en las aulas de la carrera de Biología Marina de la PUCE, en Bahía de Caráquez y; el 
tercer taller el 06 y 07 de julio de 2013 en la Reserva Ecológica Manglares Churute del 
Ministerio del Ambiente (REMCH) (Foto 6). 
 

Foto 6. Voluntarias que asistieron al curso de capacitación en REMCH (Autor: Patricia Rosero R., 
2013). 
 

3.3.6. Salidas al mar 

 El trabajo de observación realizado a bordo de las diferentes embarcaciones de 
pesca, tours de avistamiento de ballenas (whale-watching) y barcos científicos asciende a 
un total de 8.947 horas con 53 minutos. Estas observaciones no sólo permitieron recopilar 
datos relativos a la tarea y zonas de pesca e interacciones con cetáceos, sino también 
observaciones directas de individuos enmallados. 
3.3.6.1. Faenas de pesca 

La recolección de datos se llevó a cabo de mayo a septiembre (época reproductiva 
de las ballenas jorobadas), en los años 2012 y 2013. Estos datos fueron obtenidos gracias a 
observadores pesqueros a bordo2 que se embarcaron en el 100% de botes de fibra de vidrio 

                                                 

2  La recolección de datos en Manabí se llevó a cabo mediante participación voluntaria de 
pescadores artesanales previamente entrenados del cantón Puerto López. 
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que participaron voluntariamente del proyecto, contando con un total de 42 embarcaciones 
pesqueras artesanales en el proyecto (Foto 7).  

En 2012, la recopilación de información pesquera se llevó a cabo en los puertos 
pesqueros de Súa, Puerto López, El Morro, Santa Rosa y Puerto Bolívar, mientras que en 
2013 se tomaron datos en los puertos de Súa, Puerto López y Santa Rosa. En este segundo 
año no se utilizaron las zonas de pesca de Puerto El Morro y Puerto Bolívar, ya que al ser 
zonas más estuarinas (Mapas 7 y 8), no se evidenció interacción alguna entre pescadores y 
cetáceos en el muestreo previo.  

En el periodo de estudio se pudo registrar un total de 8.784h24' de faenas de pesca 
en altamar, a bordo de 42 embarcaciones de fibra de vidrio. En estos embarques se 
tomaron datos de posición geográfica, características de las artes de pesca (luz de malla, 
longitud, profundidad, etc.), esfuerzo pesquero (tiempo de calado), caladero de pesca, 
especies objetivo y accidentales capturadas y el número de ejemplares. 

En la tabla 11 se relacionan las características de las artes de pesca utilizada por la 
flota con base en los distintos puertos estudiados, observándose cierta homogeneidad en el 
modo de pesca, tamaños de las redes y zonas de calado. 

En el caso de capturar accidentalmente un cetáceo, se rellenaba la correspondiente 
ficha de campo indicando las características de la pesca (arte, coordenadas de la captura, 
condiciones climáticas, características del individuo, posible especie y, si era factible, se 
fotografiaba y se tomaban las medidas morfométricas del animal). En todas las ocasiones 
se liberaba al espécimen del arte de pesca y se lo devolvía al mar.  

 

Foto 7. Observador pesquero a bordo, entrevistando a un pescador durante las faenas de pesca 
(Autor: Pescador artesanal, 2012) 
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Mapa 7. Zonas de pesca de la flota de Puerto El Morro. 
 

  
Mapa 8. Zonas de pesca de la flota de Puerto Bolívar. 
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Tabla 11. Características de la flota pesquera por puerto de pesca. 

CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO
MOTORES ESLORA 

(m) 
MANGA 

(m) 

PUERTO 
PESQUERO 

ARTESANAL 

# 
BOTES 

Mín. Máx. Mín. Máx. 
Marca  HP 

GPS Radio 

Súa 11 3,10 8,50 0,86 3,00 75 SI SI 
Pto. López 14 7,00 8,40 2,00 3,40 75 SI NO 
Sta. Rosa 5 7,00 8,10 2,00 4,40 75 SI SI 

Pto. El Morro 6 6,68 8,40 1,10 1,90 
40 
y 

75 
SI NO 

Pto. Bolívar 6 7,00 8,10 2,00 3,40 

YAMAHA

40 
y 

75 
NO SI 

 
3.3.6.2. Tour de observación de ballenas (whale-watching) 

Los tours de avistamiento de ballenas se llevaron a cabo en botes de fibra de vidrio 
(Tabla 12), en los principales puertos turísticos de Same y Puerto López (Foto 8). 
 

 

 
Foto 8. Bote de fibra de vidrio para avistamiento de cetáceos en Puerto López (Autor: Patricia 
Rosero R., 2012). 

 
Se tuvieron en cuenta salidas en tour de observación de ballenas a partir de que el 5 

de junio de 2009, cuando el equipo de Pacific Whale Foundation (PWF) recibió una 
llamada de la empresa turística Mantarraya, alertando que habían observado una ballena 
jorobada enmallada en las coordenadas 1º33.498 S; 80º50.289 O, cerca de la isla de 
Salango, dentro del Parque Nacional Machalilla. En esta ocasión, Patricia Rosero (PWF), 
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el Capitán Richard (Mantarraya) y Brian Wilkinson (voluntario) trabajaron durante dos 
horas para retirar todo el enmalle del cuerpo del cetáceo, rescatando exitosamente al 
animal (Foto 9). Igualmente, el 22 de junio se informó del avistamiento de una ballena 
jorobada enmallada, aunque en esta ocasión no se la pudo liberar debido a que se el animal 
se comportó de forma muy esquiva, no permitiendo la aproximación y el acceso a cortar la 
red de pesca que la aprisionaba. Por lo cual, se decidió incluir las observaciones directas de 
especies enmallados en los tours de whale – watching en la toma de datos. 

Las salidas de observación de ballenas se llevaron a cabo principalmente en los 
periodos en los que existía una relativamente alta presencia de cetáceos en la zona de pesca 
y los pescadores decidían no salir al mar. Así, se realizaron salidas de avistamiento de 
cetáceos en busca de ballenas o delfines que pudiese haber quedado enredados en altamar. 

Este tipo de toma de datos se realizó a lo largo de 142 horas de navegación y 69 
tours de avistamiento de ballenas, desde los puertos turísticos de Same en Esmeraldas y 
Puerto López en Manabí (Fig. 2). En total se registraron 269 avistamientos de Megapetera 
novaeangliae, y en ninguno de ellos se observó enmallado. 

 
Tabla 12. Características de la flota de tour de avistamiento de cetáceos por puerto turístico. 

CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO
MOTORES 

ESLORA 
(m) 

MANGA 
(m) 

 
PUERTO 

TURÍSTICO 

# 
BOTES

Mín. Máx. Mín. Máx.
Marca HP 

GPS 
 

Radio 

Same 11 3,10 8,50 0,86 3,00 YAMAHA 75 SI SI 

Pto. López 14 10,50 14,00 2,84 3,40 
SUZUKI 

YAMAHA
75 

150 
SI NO 

 
 

 
Foto 9. Operación de rescate de una ballena jorobada atrapada en una red de enmalle de superficie 
(Autor: PWF, 2009. Rescatadora: Patricia Rosero R.). 
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Figura  2. Avistamiento de cetáceos con whale-watching. 

 

3.3.6.3. Campaña de investigación 

Del 28 al 30 de julio del 2013, se realizó una campaña de evaluación científica a 
borde del velero R/V FRANGIPANI3, partiendo desde el puerto de Same, en la provincia 
de Esmeraldas, y llegando hasta Bahía de Caráquez, en la provincia de Manabí (Mapa 9). 

Durante el desarrollo de esta campaña (21h29' navegación) se censaron 108 
cetáceos, con un claro predominio de Delphinus delphis (100 individuos) y Megaptera 
novaeangliae (78 individuos) y, en menor medida, Grampus griseus y Balaenoptera sp. 
(ambas con un sólo ejemplar) (Fig. 3). No obstante, a lo largo de toda la campaña no se 
avistó ningún animal enmallado. 

Un dato a destacar es que en el transcurso de esta campaña se registró 
fotográficamente por primera vez en agua manabitas el comportamiento de salto de 
Grampus griseus (29 de julio del 2013, a las 17:32 h) (Foto 10).  
 

                                                 

3  Proyecto CETÁCEA. Galápagos Science Center. Universidad San Francisco de Quito 
(Anexo 4). 
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Figura  3.  Especies registradas durante la campaña a bordo del R/V Frangipani. 

 

Mapa 9.  Zonas donde fueron avistamiento de cetáceos durante la travesía del velero R/V 
Frangipani.
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Foto 10. Comportamiento de salto de Grampus griseus en aguas frente a la costa de Manabí, 
Ecuador (Autor: Patricia Rosero R., 2013). 
  

 
3.4. Modelización 

Con el objetivo de establecer los factores que podrían ser determinantes en la pesca 
incidental de cetáceos se considera dos fases metodológicas.  

La primera consiste en realizar una base de datos a partir de todas las observaciones 
de campo realizadas entre 2012 y 2013. La metodología de creación de esta base se define 
como una combinación de datos de corte transversal independientes, que provienen de 
distintos individuos y diferentes períodos de tiempo (Pérez López, 2014).  Una de las 
principales ventajas de esta metodología es el aumento del tamaño de la muestra y además 
el permitir el estudio de cambios en las variables consideradas durante el período de 
estudio.  

En segundo lugar, se procede a realizar un modelo de elección múltiple Probit 
Binario que explique los factores determinantes en la probabilidad de Pesca Incidente. 
Estos modelos son útiles cuando la variable dependiente tiene una naturaleza binaria, es 
decir, hace referencia a la ocurrencia o no del evento asociado. (Pérez, 2006). 

La variable de respuesta binaria de la presente investigación Y: “Pesca Incidental” 
toma valores 1, si existe pesca incidental, y 0, si no.  

La metodología de análisis Probit consiste en elegir una función F como la función 
de distribución ɸ de la variable binaria Pesca Incidental cuyos valores son 0 y 1, a partir de 
lo cual se obtiene:  

 

 
 
Donde 
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Además, se debe considerar lo siguiente:  
 

 

 

 
 = Probabilidad de ocurrencia del evento 

 
Por ende, la función de distribución acumulada normal estándar del Modelo Probit, 

se encuentra especificada por:  

 
 
Donde:  

 
 

Considerando:  

 
 

De donde:  
: Corresponde a la variable referente al Tiempo Navegado 

 Variable dummy que toma valores de 1 si la marea es alta y 0 si no. 

: Variable cuantitativa que indica el total de la captura. 

D: Variable asociada al porcentaje de cobertura del cielo. 
k: Corresponde a la constante asociada al modelo 

: Corresponde al término de error del modelo 

Son los coeficientes estimados asociados a las variables independientes 

previamente descritas. 
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Megaptera novaeangliae coleteando 

Manabí – Ecuador, 2012. 



Rosero, P. 2017. “Pesca incidental de cetáceos con redes de enmalle de superficie en Ecuador” 

~ 79 ~ 

CAPITULO IV   
 

4. Resultados 

4.1. Captura 

Las 42 embarcaciones de la flota de enmalle de superficie con base en los puertos 
de Súa, Puerto López y Santa Rosa sobre las que se realizó un seguimiento exhaustivo de 
su actividad pesquera en los años 2012 y 2013, obtuvieron una captura total aproximada a 
los 21,4 toneladas de peces (no fue posible pesar toda la captura obtenida, debido a que una 
parte de las capturas se comercializa en altamar, se regala a parientes o amigos y sólo se 
lleva a cabo el pesaje de los individuos más grandes o abundantes al llegar a puerto) (Foto 
12). 

La especie más capturada fue Thunnus obesus (9 t), seguida de Sarda sarda (4,4 t), 
Thunnus alalunga (4,4 t) y Xiphias gladius (1,7 t) (Fig. 4; Foto 11). En 2012, la mayor 
proporción de la captura fue obtenida por la flota con base en Puerto López (4,7 t), 
mientras que en 2013 fue la flota con base en Súa la que registró capturas más altas (4 t) 
(Fig.5).  

 

Figura  4.  Especies capturadas con red de enmalle de superficie en puerto pesquero artesanal de 
Súa, Puerto López y Santa Rosa, en 2012 y 2013      

Por otra parte, como se señala en los Mapas 7 y 8, la pesca en las zonas de Puerto 
El Morro y Puerto Bolívar son más estuarinas, por lo que estas flotas fueron objeto de un 
menor seguimiento por parte de los observadores pesqueros en 2012. Las flotas de enmalle 
de ambos puertos capturaron aproximadamente una tonelada de peces, principalmente 
Bagre sp. (0,4 t) y Selene peruviana (0,2 t) (Fig. 6; Foto 13).  

La CPUE (medida como kilogramos por hora de pesca) registrada en los años 2012 
y 2013 fue de 2,53 (con un nivel de confianza del 95% ± 0,02). La CPUE media obtenida 



Rosero, P. 2017. “Pesca incidental de cetáceos con redes de enmalle de superficie en Ecuador” 

~ 80 ~ 

en 2012 fue 4,57 ± 3,03 Kg/hora, algo más baja que la registrada en 2013 (5,60 ± 2.65 
Kg/hora, Fig. 7). Para los años 2012 y 2013, la flota de Santa Rosa fue la más eficiente, 
con una CPUE media de 6,33 ± 2,96 Kg/hora, mientras que la de Puerto El Morro mostró 
los rendimientos más bajos (0,03 ± 0,00 Kg/hora, Fig. 8).   

 

Foto 11. Ejemplar de Xiphias gladius capturado durante las faenas de pesca con red de enmalle de 
superficie en Súa (Autor: Pescador artesanal, 2012). 

Los valores más altos de CPUE se observaron durante el mes de septiembre de 
2012 (9,387 Kg/hora), mientras que siendo el mayor del período de estudio; seguido por 
julio 2013 y junio 2013. Por otro lado, los meses menor favorables fueron mayo 2012 y 
2013 (2,46 y 2,24 Kg/hora, respectivamente) (Fig. 9). 
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Figura  5. Captura total (kg) desembarcada en los puertos pesqueros de Súa, Puerto López y Santa 
Rosa, en 2012 y 2013, por parte de la flota de enmalle de superficie. 
 

 
Figura  6. Captura por especies obtenida por la flota de red de enmalle de superficie en los puertos 
pesquero artesanales de Puerto El Morro y Puerto Bolívar, en 2012 

El análisis de correlación de captura entre puerto pesqueros ha determinado que, 
para el año 2012, se evidencia un comportamiento similar en las capturas obtenidas en 
todos los puertos. Así, en 2012, la distribución estacional de las capturas desembarcadas 
en Súa presenta una muy alta correlación (0,99) con los desembarcos registrados en 
Puerto López. Esto posiblemente se deba a que ambas flotas están pescando sobre las 
mismas unidades poblacionales, y registran en sus capturas los mismos patrones de 
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abundancia de las especies objetivo (Tabla 13).  De igual manera, esta tendencia se 
mantiene en 2013, en el que las capturas de estos puertos mantienen una correlación alta y 
positiva (Tabla 14). 

Extendiendo el análisis a todos los puertos incluidos en el estudio, para el año 
2012, se puede observar que las capturas desembarcadas en el Puerto El Morro muestran 
una correlación baja y negativa con Súa, Puerto López y Santa Rosa, lo que pone de 
relieve que la flota de El Morro actúa sobre stocks o poblaciones diferentes al resto de 
flotas, y que estas son más propias de aguas estuarinas (Tabla 15; Fig. 5; Mapa 7). 

 

 

Foto 12. Pesaje de ejemplar de Xiphias gladius 
capturado durante las faenas de pesca con red 
de enmalle de superficie en Súa (Autor: Patricia 
Rosero R., 2012). 

Foto 13. Ejemplar de Selene peruviana 
capturado durante las faenas de pesca con red 
de enmalle de superficie en Puerto Bolívar 
(Autor: J. García, 2012  

 

Tabla 13.  Tabla de correlación de captura entre puertos pesqueros artesanales de Súa, Puerto 
López y Santa Rosa del año 2012. 

Pto. Pesquero Súa Pto. López Sta. Rosa 
Súa 12 1 0,9906 0,9691 

Pto. López 12 0,9906 1 0,9937 
Sta. Rosa 12 0,9691 0,9937 1 
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Figura  7. CPUE media (Kg/hora) obtenida en los años 2012 y 2013. 
 

 
Figura  8. CPUE media (Kg/hora) por puerto pesquero artesanal del año 2012 y 2013. 
 
Tabla 14. Tabla de correlación de captura entre puertos pesqueros artesanales del año 2013. 

Pto. Pesquero Súa Pto. López Sta. Rosa 
Súa 13 1 0,9929 0,9609 

Pto. López 13 0,9929 1 0,987 
Sta. Rosa 13 0,9609 0,987 1 
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Figura  9. CPUE media (Kg/hora) por mes del año 2012 y 2013. 
 
Tabla 15. Tabla de correlación de Pearson entre las capturas desembarcas por las diferentes flotas 
de enmalle de superficie de los puertos pesqueros artesanales de estudio durante el año 2012. 

Pto. Pesquero Súa Pto. López Sta. Rosa Pto. El Morro Pto. Bolívar 
Súa 12 1 0,9906 0,9691 -0,1688 0,9336 

Pto. López 12 0,9906 1 0,9937 -0,0328 0,9737 
Sta. Rosa 12 0,9691 0,9937 1 0,0795 0,9931 

Pto. El Morro 12 -0,1688 -0,0328 0,0795 1 0,1956 
Pto Bolívar 12 0,9336 0,9737 0,9931 0,1956 1  

 
4.2. Pesca incidental 

En el periodo de estudio, la fracción de flota muestreada capturó accidentalmente 
35 ejemplares de diferentes especies de cetáceos (Fig. 10). Además, se registraron 29 
rupturas de redes y 6 enmallamiento de cetáceos menores. 

Durante las faenas de pesca, se capturaron 6 especies de cetáceos, con el 
enmallamiento de 2 Delphinus delphis, 1 Globicephala macroryncus, 1 Kogia sp., 1 
Stenella coeruleoalba y 1 Tursiops truncatus (Fig. 11). Por otra parte, se constató 29 
roturas de redes por acción de ejemplares de Megaptera novaeangliae. Estas roturas fueron 
sólo consideradas cuando se observó directamente el soplo o el individuo de ballena 
jorobada. Además, siempre se verificó el orificio circular que dejaban en las redes de pesca 
(Foto 14).  

En este lapso temporal se pudo constatar la pérdida de 991 metros de red de 
enmalle de superficie como consecuencia de la interacción con cetáceos. Fue en 2013 
cuando se produjo la mayor cantidad de rotura de redes, con 321 m para la flota pesquera 
de Súa y 298 m para la flota de Puerto López (Fig. 12). Así, la flota de pesca del puerto de 
Súa, en 2012, informó de 5 roturas de redes y el enmallamiento de un ejemplar de 
Globicephala macroryncus (Fig.  13; Mapa 10). En 2013, en cambio, se comunicaron 10 
roturas de redes de enmalle de superficie por parte de ejemplares de M. novaeangliae (Foto 
15; Mapa 11).  Igualmente, en 2012, la flota de Puerto López registró 3 roturas de redes y 
el enmallamiento de un ejemplar de D. delphis (Foto 16; Mapa 12). Sin embargo, esta 
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misma flota en 2013 informó de 8 episodios de roturas de redes y el enmallamiento de un 
ejemplar de T. truncatus (Foto 17; Mapa 13). En el caso de la pesca incidental de cetáceos 
reportada por la flota pesquera artesanal de Santa Rosa, se pudo observar que en 2012 se 
registraron 2 roturas de red y el enmallamiento de un individuo de D. delphis (Foto 18) y 
otro de Stenella coeruleoalba (Mapa 14). Sin embargo, en 2013, sólo se comunicó la rotura 
de una red (Mapa 15). 
 

 
Figura  10. Número de ejemplares de cetáceos capturados incidentalmente en aguas de Ecuador en 
los años 2012 y 2013. 
 

 
Figura  11. Número de ejemplares enmallado, por especie, e interacciones con cetáceos que 
significaron la rotura de las redes de enmalle de superficie. 
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La reacción de los pescadores artesanales ante una captura incidental de cetáceos, 
en su gran mayoría, es de molestia (55%), seguido por una reacción de normalidad (25%), 
y sólo un 20% mostró sorpresa (Fig. 14). Desgraciadamente son muchos los pescadores 
que tienen normalizadas este tipo de capturas incidentales, como algo inevitable y 
relativamente habitual.  

En el conjunto del periodo de estudio la captura incidental total media fue de 0,006 
individuo/hora (IC 95% ± 0,005), no obstante, en 2013, el impacto de la pesca incidental 
fue mayor (0,008 ± 0,004 ind/h) en comparación con el 2012 (0,006 ± 0,005 ind/h) (Fig. 
15). 

Pormenorizando el análisis en cada uno de los puertos pesqueros en estudio, se 
puede observar que la flota con base en Súa tiene el mayor impacto sobre estos animales 
(CPUE media de 0,0119 ± 0,0041 ind/hora), seguido de Pto. López (0,0102 ± 0,0022 
ind/hora) (Fig. 16). 

Se ha detectado que la incidencia media mayor se ha generado en el mes de junio 
2013, por lo que este mes se constituye en uno en donde más abundancia de cetáceos hay 
en el área de pesca y más capturas incidentales se han registrado. Por otro lado, en 2012 los 
meses de agosto y septiembre representan promedios mínimos de capturas incidentales por 
hora de peca (Fig. 17).   
 

 

 
Foto 14. Rotura de red de enmalle de superficie por un ejemplar de Megaptera novaeangliae 
(Autor: Patricia Rosero R., 2012). 

 
Las variables expuestas en la modelización son significativas en su conjunto al 95% 

de probabilidad (Prob > chi2 = 0,0473). En cuanto a la influencia de las variables tiempo 
de navegación y marea sobre el nivel de captura, ambas fueron significativas con 90 y 
95%, respectivamente, de probabilidad. Sin embargo, la cobertura nubosa no resulto 
significativa en el análisis (Tabla 16).  

Para la interpretación cualitativa y cuantitativa, se consideraron únicamente 
aquellas variables cuya influencia fue significativa. Por lo que, se puede decir que por cada 
hora que aumenta la duración del tiempo de navegación, la probabilidad de que ocurra un 
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evento de pesca incidental aumenta en 1,2%. Por otro lado, si existe marea alta la 
probabilidad de que haya una captura incidental de un cetáceo aumente un 2,07%. De la 
misma manera, mientras el nivel de captura sea mayor, la probabilidad de que se presente 
pesca incidental se incrementa en 1,0% por cada Kg que aumente la captura de peces. 

 

 
Figura  12. Pérdida de redes de enmalle de superficie, en metros, por interacción con Megaptera 
novaeangliae durante las faenas de pesca por pesca incidental. 

 
Figura  13. Número de ejemplares de las diferentes especies de cetáceos capturados 
incidentalmente según puerto pesquero. 
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Mapa 10. Localización de la pesca incidental de cetáceos con red enmalle de superficie por parte 
de la flota con base en el puerto pesquero artesanal de Súa en 2012. 
 

 
Mapa 11. Localización de la pesca incidental de cetáceos con red enmalle de superficie por parte 
de la flota artesanal con base en el puerto pesquero de Súa en 2013. 
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Mapa 12. Localización de la pesca incidental de cetáceos con red enmalle de superficie por parte 
de la flota artesanal con base en Puerto López, en 2012 
 
 

Mapa 13. Localización de la pesca incidental de cetáceos con red enmalle de superficie por parte 
de la flota artesanal con base en Puerto López en 2013. 
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Mapa 14. Localización de la pesca incidental de cetáceos con red enmalle de superficie por parte 
de la flota artesanal con base en el puerto pesquero de Santa Rosa, en 2012. 
 

 
Mapa 15. Localización de la pesca incidental de cetáceos con red enmalle de superficie por parte 
de la flota artesanal con base en el puerto pesquero de Santa Rosa, en 2013. 
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Foto 15. Ejemplar de Megaptera novaeangliae enmallada en una red de superficie en aguas frente 
a Esmeraldas (Autor: Patricia Rosero R., 2013). 

 
Foto 16. Ejemplar de Delphinus delphis capturado incidentalmente con una red de enmalle de 
superficie por un barco artesanal con base en Puerto López, en 2012 
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Foto 17. Ejemplar de Tursiops truncatus capturado incidentalmente con una red de enmalle de 
superficie, en 2013 (Autor: Pescador artesanal, 2013). 

 
Foto 18. Ejemplar de Delphinus delphis capturado incidentalmente en una red de enmalle de 
superficie por un barco con base en el puerto de Santa Rosa (Autor: F. Bailón, 2012) 
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Figura  14. Reacción de los pescadores ante la captura accidental de un cetáceo. 
 

 
Figura  15. CPUE media incidental de cetáceos por año 2012 y 2013. 
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Figura  16. CPUE media incidental de cetáceos por puerto pesquero del año 2012 y 2013 
 

 

 

Figura  17. CPUE media incidental de cetáceos por mes de muestreo del año 2012 y 2013 (M: 
mayo, J: junio, JL: julio, A: agosto, S: septiembre). 
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Tabla 16. Estimación del modelo de variables (STATA). 

Variables Parámetros Efectos Marginales 
0,032 0,012 

Tiempo Navegado 
(0,021)* (0,007)* 

1,822 0,069 
Marea Creciente 

(0,742)** (0,0207)** 
0,002 0,010 

Nivel de Captura 
(0,001)** (0,003)** 

1,368 0,0507 
Cobertura de Cielo 

-1,113 -0,041 
-4,524 

Constante 
(1,160)***  

Nota: Los errores estándar se encuentran en paréntesis y la significancia está representada de la 
siguiente manera *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,10. 
 
4.3. Áreas de interacción 

4.3.1. Áreas de pesca con enmalle de superficie 

Las zonas de pesca con redes de enmalle de superficie abarcan desde las 
coordenadas 79º30´00´´O a 93º0´00´´O y 1º30´00´´N a 3º30´00´´S (Mapa 16). Las flotas 
de pesca artesanal con base en El Morro y Puerto Bolívar llevan a cabo sus faenas en zonas 
más estuarinas, dentro del Golfo de Guayaquil y en el río que desemboca en él. Sin 
embargo, la flota de Súa, al menos en 2012 y 2013 (Mapas 17 y 18), prefirió faenar en 
zonas cercanas a la costa, en jornadas de un día. No obstante, las flotas de Puerto López y 
Santa Rosa se alejaron más de los puertos base, dirigiéndose hacia zonas más occidentales, 
con jornadas de pesca de 2 a 4 días de mar. 
 

 
Mapa 16. Distribución espacial de los caladeros utilizados por las flotas dedicadas a la pesca con 
redes de enmalle de superficie, según puerto de origen, en 2012 y 2013. 
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Mapa 17. Caladeros utilizados por las flotas dedicadas a la pesca con redes de enmalle de 
superficie, según puerto de origen, en 2012. 
 

 
Mapa 18. Caladeros de pesca utilizados por las flotas dedicadas a la pesca con redes de enmalle de 
superficie, según puerto de origen, en 2013. 
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4.3.2. Áreas de avistamiento de cetáceos en Ecuador 

Las zonas de avistamiento de cetáceos se agrupan entre las coordenadas 
79º30´00´´O a 82º0´00´´O y 1º15´0´´N a 2º0´00´´S (Mapa 19), generalmente cerca de la 
costa debido a que las hembras de ballenas jorobadas preñadas, o con crías, prefieren zonas 
poco profundas con objeto de alejarse de depredadores como las orcas (Orcinus orca). 
Adicionalmente, las operadoras turísticas prefieren observar ballenas jorobadas en zonas 
más cercanas a los puertos de origen, con la finalidad de complacer a sus clientes de forma 
más rápida y asegurar el avistamiento, al tiempo que significa un ahorro de combustible.  

 
4.3.3. Áreas de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales con red de enmalle 
de superficie 

Analizando la distribución espacial de los caladeros de pesca, las zonas donde 
ocurren mayoritariamente las capturas incidentales y las áreas donde se producen más 
frecuentemente los avistamientos (Mapa 20), se puede apreciar que las áreas marinas 
protegidas costeras cumplen una función importante en la protección de las especies de 
cetáceos, al tiempo que brindan alternativas de turismo a la comunidad y administrando las 
áreas de pesca de manera sostenible. 

En el caso de los pescadores artesanales del puerto pesquero de Súa, ubicado en la 
provincia de Esmeraldas y próximo con la Reserva Marina Galera San Francisco, se 
observa que gran parte de la actividad pesquera de la flota tiene lugar en las áreas 
limítrofes del área protegida (Mapa 21). Incluso, en determinadas ocasiones se realizan 
pescas furtivas dentro de la Reserva. En 2013 se constató el calado de, al menos, 3 redes de 
enmalle dentro del área protegida (Mapa 22).  

 
 

 
Mapa 19.  Áreas donde son más frecuentes los avistamientos de cetáceos en Ecuador.
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Mapa 20.  Áreas de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en Ecuador. 

Es muy posible que este tipo de pescas ilegales dentro de las áreas protegidas 
ocurran con cierta regularidad y en las diferentes zonas del País. Así, y aunque la flota de 
pesca con base en Puerto López no reportó capturas dentro del Parque Nacional Machalilla 
(Mapa 23), en 2013 se registró una ruptura de red dentro del límite sur de la Reserva 
Marina Galápagos por parte de esta flota (Mapa 24). De igual manera ocurre para la flota 
de Santa Rosa, donde se han observado, al menos, 3 faenas de pesca y una ruptura del 
enmalle de superficie dentro de esta última Reserva Marina en 2012 y en 2013, 3 faenas de 
pesca y una ruptura (Mapas 25 y 26). 
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Mapa 21. Zona de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en la Reserva Marina Galera 
San Francisco en 2012. 

 
 

Mapa 22. Zona de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en la Reserva Marina Galera 
San Francisco en 2013. 
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Mapa 23. Zona de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en la Parque Nacional 
Machalilla en 2012. 

 
 

Mapa 24. Zona de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en la Parque Nacional 
Machalilla en 2013. 
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Mapa 25. Zona de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en la Reserva Marina de 
Producción Faunística Marino Costera Puntilla de Santa Elena, en 2012 
 

 

 
Mapa 26. Zona de interacción entre cetáceos y pescadores artesanales en la Reserva Marina de 
Producción Faunística Marino Costera Puntilla de Santa Elena, en 2013. 
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CAPÍTULO V 

 
5. Discusión 

Actualmente los puertos pesqueros de mayor importancia a nivel artesanal, y que 
representan aproximadamente el 70 % del desembarque en Ecuador, son Esmeraldas, 
Manta, Puerto López, Anconcito, Santa Rosa y Puerto Bolívar, con dinámicas pesqueras 
diferentes en función de los recursos explotados y sus áreas de acción. En dichos puertos, 
las flotas son heterogéneas y compuestas por botes de madera y barcos mayor envergadura, 
pasando por los botes de fibra de vidrio. Los sistemas de pesca utilizados son relativamente 
sencillos, como línea de mano de fondo y palangres de superficie y de media agua, además 
de redes de enmalle. Entre las pesquerías desarrolladas artesanalmente tenemos la dirigida 
a la captura de atunes, siendo Katsuwomus pelamis (bonito barrilete), Thunnus spp. 
(albacoras), Xiphias gladius (pez espada), Makaira spp. (picudos), Coryphaena hippurus 
(dorado) y Brotula clarkae (corvina de roca) las que abastecen la mayor parte de la 
demanda del mercado interno (Herrera et al., 2013; Coello et al., 2011; Aguilar et al., 
2007). En este estudio, se pudo identificar que las especies objetivo de la pesca con redes 
de enmalle de superficie son principalmente Thunnus obesus, Sarda sarda, T. alalunga, X. 
gladius, C. hippurus y Makaira sp.  

Este tipo de pesquería, coloca sus redes en áreas marinas que son frecuentadas por 
diversas especies de mamíferos marinos como parte de sus rutas migratorias y zonas de 
alimentación. Esto supone una importante interacción entre las flotas de pesca y los 
cetáceos (Northridge, 1991; Fertl y Leatherwood, 1997; Read y Rosenberg, 2002), tal y 
como se observa en los mapas de las áreas de interacción entre cetáceos y pescadores 
artesanales en Ecuador. Más concretamente, existe un importante solapamiento entre las 
áreas de pesca que se desarrollan entre las coordenadas 79º30´00´´O a 93º0´00´´O y 
1º30´00´´N a 3º30´00´´S y, zonas donde se produce la mayor parte de los avistamientos de 
cetáceos y utilizadas por la industria turística de whale-watching, entre las coordenadas 
79º30´00´´O a 82º0´00´´O y 1º15´0´´N a 2º0´00´´S. El llegar a identificar estas zonas de 
interacción puede mejorar la gestión de la pesquería, así como el control y vigilancia 
dentro de áreas protegidas marino y costeras, y limitar así la captura incidental de cetáceos. 

Esta pesca incidental en Ecuador afecta principalmente a la ballena jorobada o 
yubarta (Megaptera novaeangliae) (Félix et al., 2015Álava et al., 2012; Rosero, 2010; 
Flores-González y Capella, 2010; Félix et al. 2007; Félix et al, 1997; Haase y Félix, 1994; 
Northridge, 1992), al delfín mular (Tursiops truncatus) (Brotons et al., 2008; Bearzi, 2008; 
Díaz y Bernal, 2007; Reeves et al., 2002), delfín común (Delphinus delphis) (Coello et al, 
2011; Castro y Rosero, 2010; Félix y Samaniego, 1994), delfín de Risso (Grampus griseus) 
(Rosero, 2010), orca (Orcinus orca) (Rosero 2011; De La Serna et al., 2004), delfín de 
Fitzroy (Lagenorhynchus obscurus) (Markowitz et al., 2004) y falsa orca (Pseudorca 
crassidens) (Northridge, 1985). En 2012 y 2013, se registraron 29 roturas de redes 
producidas por M. novaeangliae, 2 enmallamientos de D. delphis, 1 Globicephala 
macroryncus, 1 Kogia sp., 1 Stenella coeruleoalba y 1 T. truncatus, lo que apuntala los 
datos dados por Mangel y Shigueto (2010) y Rosero (2010) que indican que la mayor 
incidencia se produce sobre M. novaeangliae. Félix y Samaniego (1994) estiman que se 
capturan 32 ejemplares al año (ICI= 28-37), mientras que Castro y Kaufman (2015) 
señalan 15 enmallamientos de ballenas jorobadas desde 2009 hasta 2014. Sin embargo, en 
el presente estudio se registró un incremento en el número de ejemplares capturados 
incidentalmente, con 29 enmallamientos de ballenas jorobadas, lo que implica un impacto 
importante sobre la población de esta especie en Ecuador. 
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Los estudios sobre pesca incidental en Ecuador son escasos, pero algunos datos 
revelan un rango de captura incidental que oscila entre 0,07 y 0,86 delfines/día (Álava et 
al., 2017). Para 2012 y 2013, se estimó que la captura incidental fue de 0,006 ind/h (IC 
95% ± 0,005), alcanzándose en 2013 un mayor impacto (0,008 ± 0,004 ind/h frente a los 
0,006 ± 0,005 ind/h de 2012). No obstante, este nivel de captura incidental varía 
dependiendo de las áreas donde actúan las diferentes flotas, de modo que la flota con base 
en Santa Rosa muestra una frecuencia de captura de 0,096±0,009 cetáceo/día) (Fig. 18), 
algo más baja que la dada por Coello et al., (2010) de 0,76 delfín/día. Sin embargo, este 
volumen de captura incidental varía de año en año, ya que la flota con base en Puerto 
López, en 2010, mostró valores de 0,13±0,01 ind/marea y 0,07±0,01 ind/día, con un 
máximo de 0,18 delfines/día en agosto (Castro y Rosero, 2010), mientras que en 2012 y 
2013 este volumen de capturas fue de 0,246±0,054cetáceos/día (Fig. 18). Es importante 
destacar que este es el primer y único estudio de pesca incidental de cetáceos con base en 
la flota pesquera del puerto de Súa, cuya flota es la que produjo un mayor impacto sobre 
los cetáceos en el periodo que comprendió este estudio, con una captura media de 
0,012±0,004 ind/h (Fig. 18). Igualmente, es de destacar que no se registraron capturas 
incidentales en los puertos pesqueros de Puerto El Morro y Puerto Bolívar. 

 

 

Figura  18. Estimaciones de niveles de pesca incidental de cetáceos desarrollados en aguas de 
Ecuador por diferentes autores (Álava et al., 2017; Rosero, 2017). 

Por otra parte, la mayor captura incidental media tuvo lugar en el mes de junio de 2013, 
con un impacto de 0,01 ± 0,01 ind/h, consecuencia de la presencia de un mayor número de 
cetáceos por motivos reproductivos, mientras que en agosto y septiembre de 2012 se 
registraron los valores más bajos.  

Los pescadores suelen perder de entre 50 metros y la totalidad de la red, como 
consecuencia de la interacción con grandes cetáceos, lo que genera grandes problemas 
económicos. Muchos de ellos se endeudan para la reparación o compra de nuevas redes, 
debido que no poseen otras alternativas laborales (Rosero, 2010). En 2012 y 2013 se llegó 
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a constatar la pérdida de 991 metros de red de enmalle de superficie, pertenecientes a 42 
botes de fibra de vidrio. En 2013 la pérdida de redes fue mayor, con 321 m en la flota 
pesquera de Súa y 298 m en la flota de Puerto López. No obstante, además de los costes 
debidos a la pérdida de las redes, hay que tener en cuenta el impacto económico que 
produce la depredación de los delfines sobre las capturas retenidas en los artes de pesca 
(Brotons et al., 2008). Esto significa una mayor permanencia de los buques en la zona de 
pesca (mayor esfuerzo) para obtener las cuotas de captura requeridas, lo que conlleva un 
aumento en los costos operacionales para la flota por una mayor permanencia 
(horas/buque) y una mayor presión pesquera sobre las poblaciones de especies objetivo 
(Donoghue et al., 2003). Se demostró que por cada hora que aumenta el tiempo de 
navegación, la probabilidad de que ocurra un evento de pesca incidental aumenta en 1,2%. 
Sin embargo, en necesario insistir en que existe muy poca información sobre competencia 
entre cetáceos y pescadores por un recurso en común, ya que la mayor parte de los trabajos 
se limitan a evaluar el solapamiento trófico entre pesquerías y cetáceos debido a la 
dificultad de conseguir todos los datos necesarios para abordar la competencia por recursos 
en profundidad.  
 Es importante poner en valor este tipo de estudios pioneros que, a diferencia de 
otros, se basó en información obtenida in situ por observadores a bordo en el 100% de los 
registros, lo cual da a los datos y a las estimaciones derivadas de ellos una mayor fiabilidad 
que la obtenida a partir de información recopilada en puertos pesqueros mediante 
encuestas. Sin restar validez a estos últimos, no hay que olvidar que la información 
recopilada en los puertos se ve sesgada por el conflicto de intereses, la correcta 
identificación de especies enmalladas y la estimación real del esfuerzo de captura.   

Por otra parte, a pesar de que las áreas protegidas marina y costeras cuentan con el 
programa de control y vigilancia que llevan a cabo, se ha registrado pesca ilegal dentro del 
límite sur de la Reserva Marina de Galápagos, ya que en 2013 se llegó a registrar para la 
flota de pesca con base en Puerto López una rotura de red. De igual manera ocurre para la 
flota de Santa Rosa, para la cual se ha constatado, al menos, 3 faenas de pesca y una rotura 
del enmalle de superficie en 2012 y 3 faenas de pesca y una rotura en 2013. 
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Grampus griseus saltando 

Manabí – Ecuador, 2013. 
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 CAPÍTULO VI 

 

6. Recomendaciones 

6.1. Dispositivos de sistema de identificación automática (AIS)  

Es necesario contar con un sistema de localización preciso de las embarcaciones 
pesqueras artesanales, similar a las cajas verdes, que además sirva para prestar ayuda 
inmediata en caso de percances o emergencias, y pueda ser utilizado para que se desarrolle 
un seguimiento de la actividad extractiva de la flota y la planificación espacial de las zonas 
de pesca y distribución del esfuerzo. Esto ha de ser una herramienta para la gestión de la 
flota que puede ser aprovechado para implementar los programas de control y vigilancia de 
áreas protegidas pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Ecuador 
(SNAP). Este dispositivo, también podría ser usado por los pescadores para enviar una 
señal al registrar avistamiento de especies enmalladas y reducir costos operativos de los 
recorridos marítimos. 

El uso de este sistema, fue decretado mediante Registro Oficial del año III – Nº655, 
el 23 de diciembre de 2015, mediante resolución COGMAR-JUR-036-2015 de la Armada 
del Ecuador del 10 de noviembre del 2015 (Anexo 5), en donde se estipula el uso de 
dispositivos de seguimiento a toda embarcación de bandera nacional o que operen en aguas 
ecuatorianas, dentro de los cuales establece que toda embarcación menor a los 20 TRB 
deberá implementar el sistema AIS. Este sistema de identificación automática se 
implementó en el Parque Nacional Galápagos como iniciativa de esta Dirección, apoyando 
al Sector Pesquero Artesanal de Galápagos (Foto 19). En este contexto, se recomienda la 
replicación de esta iniciativa en el resto de áreas protegidas marino costeras del Ecuador. 

 

 

Foto 19. Difusión de instalación de los dispositivos AIS de la DPNG al SPAG (Autor: DPNG, 
2016). 
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6.2.   Reducción de la pesca incidental  
 Para mejorar la efectividad de la red de enmalle de superficie se propone el 
desarrollo de un “Estudio piloto para el uso de dispositivos acústicos de disuasión 
(pingers), en redes de enmalle de superficie para reducir la captura de cetáceos”. Estos 
dispositivos son comúnmente usados en la pesca profesional como esfuerzo para mitigar la 
captura accidental de especies marinas, tales como mamíferos marinos y tiburones. Los 
pingers, además reducen el daño a las redes y aparejos de pesca causados por la captura 
incidental de estas especies y ayudan a reducir la pérdida de capturas debida al 
comportamiento de los depredadores marinos. Estos operan en una frecuencia de emisión 
cercana a los 10 Khz., dentro del espectro sonoro audible por los mamíferos marinos y 
peces cartilaginosos (Foto. 20; Anexo 6). 

 
Foto 20. Ilustración que muestra la pesca incidental con y sin pingers (Aláva et al., 2017; Anexo 
5). 
 
6.3.  Monitoreo de especies enmalladas en altamar 

Actualmente, las áreas protegidas marino costeras en estudio cuentan con 8 
embarcaciones de vigilancia y control, pero sólo 4 se encuentran operativas (Tabla 17). Por 
tanto, es necesario fortalecer el Programa de Control y Vigilancia del Ministerio del 
Ambiente, incorporando la búsqueda de especie enmalladas en sus recorridos y 
visualizaciones directas, con la finalidad de crear una red nacional de respuesta rápida a los 
enmallamientos de ballenas. 

Los recorridos se realizan en embarcaciones del APMC o de instituciones 
colaboradoras. Se navega por ciertas zonas y visualmente se identifica posibles 
embarcaciones ilegales. Es un sistema muy costoso y poco efectivo, por lo que se realiza 
dependiendo de la disponibilidad de recursos económicos y posiblemente con apoyo de la 
Armada. Con las visualizaciones directas, como por ejemplo en Pacoche, es posible desde 
la costa observar si existen embarcaciones ilegales de tipo industrial. Esto permite ser más 
efectivos en los operativos en lancha. Sólo se sale si hay infractores que ahuyentar y/o 
abordar (dependiendo del apoyo de la Armada). Tiene el inconveniente que es aplicable 
únicamente durante el día. Sin embargo, también de noche es necesario hacer un 
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seguimiento (Bravo et al., 2016). Adicionalmente, se debería fortalecer las capacidades en 
manejo de cartas náuticas y protocolos de liberación de cetáceos enmallados. 

 
Tabla 17. Medios y equipos de vigilancia de las áreas protegidas marino costeras (Bravo et al., 
2016) 

Área Protegida 
Marino Costera 

Nº 
Embarca 

ciones 
Operativas  

No 
Operativas 

Eslora 
(m) 

Motores 
Caballaje 

(HP) 
GPS Radio 

RMGSF 1 1 0 8 2 75 4 Si 

PNM 4 1 3 

9,5  
6,5 
7,5 
5,5 

2 
2 
2 
1 

150  
75  
50 
20 

3 Si 

REMACOPSE 1 1 0 7,5 1 100 6 Si 

RVSMEM 1 1 0 7,5 1 100 3 No 

RVSISC 1 0 1 8 1 115 1 Si 

 
6.4.  Protocolo de liberación de cetáceos enmallados 

Se recomienda la implementación del protocolo de liberación de cetáceos de la 
Comisión Ballenera Internacional en las Áreas Protegidas Marino Costeras (APMC) de 
Ecuador. Esta metodología ha sido desarrollada por la Comisión Ballenera Internacional 
(CBI), Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), Agencia  Nacional para el Océano  
y  la  Atmósfera de Estados  Unidos  (NOAA), Sociedad Mundial para la Protección 
Animal (WSPA) y Conservación Internacional Ecuador (CI), y enseñada a técnicos de 
instituciones  gubernamentales con competencia en gestión de biodiversidad marina, 
guardaparques,  investigadores  de  ballenas  y  técnicos  de  ONG’s  que  trabajan  con 
ballenas  u  otros elementos de la  biodiversidad  marina de Ecuador, Chile,  Colombia,  
Panamá  y Perú (27 y 28 de junio de 2013, Salinas – Ecuador). 

Esta técnica consiste en enganchar a la ballena con una “podadora de manos” y se 
le colocan boyas, con la finalidad de frenar su desplazamiento (Foto 19). Estos kits de 
herramientas fueron entregadas a la Subsecretaria de Gestión Marina y Costera y al Parque 
Nacional Machalilla del Ministerio del Ambiente (Félix, 2013). 

Este material didáctico y las herramientas donadas por la CBI deberán servir para 
continuar el entrenamiento de las personas que participaron en el taller, pues el 
desenmallamiento de ballenas es una actividad peligrosa en la que deben participar solo 
aquellos que están mejor capacitados y bien entrenados. 
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Foto 21. Técnica de liberación de cetáceos de CBI (Autor: Félix, 2013).  
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Megaptera novaeangliae golpeteo 

Esmeraldas – Ecuador, 2013. 
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CAPÍTULO VII 
7. Conclusiones 

 
7.1- Para el año 2012 y 2013 se llegaron a registrar 35 capturas incidentales de 
cetáceos. De estas, 29 fueron rupturas de redes producidas por Megaptera 
novaeangliae y 6 fueron enmallamientos de 2 Delphinus delphis, 1 Globicephala 
macroryncus, 1 Kogia sp., 1 Stenella coeruleoalba y 1 Tursiops truncatus. 
 
7.2- Se llegó a constatar la pérdida de 991 metros de red de enmalle de superficie 
pertenecientes a 42 botes de fibra de vidrio. En 2013 la cantidad de redes totales fue 
mayor, con 321 m en la flota pesquera de Súa y 298 m en la flota de Puerto López.  
 
7.3- El impacto de la pesca de enmalle de superficie generó una captura de 0,006 
individuo/hora (IC 95% ± 0,005), registrándose en 2013 un mayor impacto con 0,008 ± 
0,004 ind/h en comparación con el observado en 2012 (0,006 ± 0,005 ind/h). 
 
7.4- La flota pesquera con base en el puerto de Súa es la que produjo un mayor impacto 
sobre los cetáceos, con una captura media de 0,0119 ± 0,0041 ind/h, seguido de la de 
Pto. López (0,0102 ± 0,0022 ind/h). No se registró pesca incidental en Puerto El Morro 
y Puerto Bolívar. 
 
7.5- La mayor captura incidental media tuvo lugar en el mes de junio de 2013, con un 
impacto de 0,010 ± 0,0097 ind/h. Por otro lado, en 2012 los meses de agosto y 
septiembre representan promedios mínimos de capturas incidentales por unidad de 
esfuerzo. Esto se debe a la presencia de un mayor número de cetáceos como 
consecuencia del comportamiento reproductivo de las especies. 
 
7.6- Las zonas de pesca con redes de enmalle de superficie abarcan desde las 
coordenadas 79º30´00´´O a 93º0´00´´O y 1º30´00´´N a 3º30´00´´S, coincidente en gran 
parte con las zonas donde se produce un mayor número de avistamientos de cetáceos 
por parte de las embarcaciones turísticas cuya actividad se centra principalmente entre 
las coordenadas 79º30´00´´O a 82º0´00´´O y 1º15´0´´N a 2º0´00´´S. 
 
7.7- Se ha registrado pesca ilegal dentro del límite sur de la Reserva Marina de 
Galápagos, ya que en 2013 se llegó a registrar para la flota de pesca con base en Puerto 
López una rotura de red. De igual manera ocurre para la flota de Santa Rosa, para la 
cual se ha constatado, al menos, 3 faenas de pesca y una rotura del enmalle de 
superficie en 2012 y 3 faenas de pesca y una rotura en 2013. 
 
7.8- Existe la probabilidad (2,07%) de que aumente la captura incidental de cetáceos 
con marea alta. 
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Puerto pesquero artesanal de Santa Rosa 

Santa Elena – Ecuador, 2012. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Permisos de investigación de las Direcciones Provinciales del Ministerio del Ambiente de 
Esmeraldas, Santa Elena, Guayas y El Oro. 
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Oficio Nro. M<\E-OPASE-2012-1090 

Snnia Elena, 2<1 de julio de 201.1. 

Estudiante del Doctorado en Gestion Sostenible de Recursos Pesqueros. 
UNIVERSIDAD DE l.AS PALMAS DE GRAN CANARIA 
en su Despacho 

Oc mi consideración: 

Reciba un cordial su ludo de pane de quienes conformumo, la Dirección Provincial Sanw 
Elcnn Ministcrit, tlcl Ambiente. 

Toda ve, que la propuc,ta de investigación denominada ººEl ro de los cetáceos en la_, 
Jlf."Jt1(•rfo~ artes.1nalc, del Ecuador". ha ~ido analizado pe, pone de lo~ técnico:,. de c~ta 
Oirccc16n Provincial de Santa Elena y ha cumplido con tocos los rcqucri-nicntos de le) e, 
ACIU'TADA. 

Pcr lo qu: solicito rcaliLar el correspondiente depó;ito. en base a lo dispuc,to c1 el Te(to 
Uuifi~Jdo de la Leghlacl()n AmbicnUII Secundaria. 

Sin 01m •n pani,·ular. me stLscribo de u~ted 

·\t\C\O,: 

Aul1Jri1..aci611 de 1n\·c,tigación cicntífic-a 

•• 
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.,.. ..... , .... . 111 , ., ... .. 

_ _ _ NI",.,._.,. .. 

Oricio Nro. MAE-CGZS-OPAG-2012-2756 

Guayaquil, 23 de julio de 2012 

Asunto: MSC. PATRICIA ROSERO RAMfREZ.· SOLICITA UN PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN PARA LLEGAR A CABO SU TESIS DOCTORAL TITULADA 
'EL ROL DE LOS CETÁCEOS EN LAS PESQUERÍAS ARTESANALES DEL 
ECUADOR" 

Señora Master 
Ana Palricia Rosero Ramírez 
Estudiante d,l Doctorado en Cestion Sostenible de Recursos Pesqueros. 
UNIVERSIDAO DE LAS PALMAS OE: GRAl'i CANARIA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En resputsta al Oficio sin del 20 de abril del 2012. donde solicita un permiso de 
inves1igación para llevar acabo la tesis doctoral "El rol de los cetáceos en las pesquerías 
artesanales del Ecuador"; revisado ru proyecto de investigación y habiendo c;mcelac'o la 
ll!Sa de autorizacifo de 20 ·,einte dólares depositados con papeleta N. 2946593 del 19 de 
abril del 2012 en el Banco Nacional de Fomento cuen1a 1)()10000785, sírv.1sc encontrar 
.idjurao l:i "Autorización de lnvestigación Científi~a" solicitad:,. 

Con sentimientos de distinguida comidemción. 

lng. lgnac, Orl d ero Mendoza 
COORDINA l GENERAL ZONAL • ZONA 5 • DIRECTOR PROVlNCIAL 
DELAMlHE TE DEL GUAYAS 

Reíertnciiu: 
. MAE-UFN·DPAG-'2012-1084 

AJlCXOS: 
- Au,,,riz.:aeión Qcn1(fic::i.. 

Copia 
Señor Biólogo 
D1md A lt>~rto Alrne1,j:l U~ona 
Téc.nk,,o dt blodi\'tnldad • Oirecdóo Pr(,\'Índ:d del Guayas 

f,.V(N(IN.NA''~ (U;.VEFUJU. ZONA rS {GWYA-.S, .:ANT_A ::r.eNA. L.OS N OS Y00UV.41'JJ 
OtRECCfÓN MOVülC.JAL O!t All8fEHTf OEL GIJA Y JS 

J.v, t o.Q,cQ.ibr, y Ca11t Piclwdla · f:01, a.,w ~ P.so 9 
Cl~-EMOOt 

TM.lo!XIS. iS93 ,C) 2320-383123i0-391 f ? 3a0-72S 
-·~.,,....,,t•-0>0.ec 

f/2 
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AUTORIZACION DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 

-v Mi.niS1ériO 
del Ambiente 

I 

Nº. 009-IC-FAN-DPEO-MAE 
Machala, 28 de Mayo de l 2012 

FLORA FAUNA X SUELO 

El M,msleno del Ambiente, en uso de las atnbucoones que le confiere la Cod1ficactón a la Ley Forestal y de 
Conservac,on do Areas Naturales y Vida Silvestre, autoriza a la Msc. Ana Patricia Rosero Ramirez 
Documento do Codula Identidad. No. 1715482665 de nacionalidad e,uatoriana, para llevar a ~bo la 
lnvesltgaaón "El rol do l os cet:ácoos en las pesquerías a rtesanales dol Ecuador". 

o., a cuerdo a las siguientes ospc,ciílcaciones: 

1 . Soll(;f!ud de Msc. Ana Patricia Rosero Ramírez - Estudiante del Doctorado en Gestión Sostenible 
de Recursos Pesqueros Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 
2 Valoración Tócnoca del proyecto Por. For. Edwln Sanchez Romero - Responsable dol Área Refugio 
Vida Silvestre IS13 Santa Clara. 
4 . Auspic,ode lns111ución Cientifoca Nac,onat Universidad San Francisco de Quito . 

. !, Contraparte dol M,n,steno del Amb,enle Di rección Provincial El Oro • MAE 
6 Coml)lemen1os Autorizados de la Investigación Colección do datos , se collM!tar:in muestras de piel y 
grasa si se recuperara algún ce~eeo muerto. 
7 ?¡in11(fa<f de cspec1menes a colectarse· se colcctanln muestras do piel y grasa si se recuperara algú~ 
cctacco muerto. 

8 V,genc,a 28 d,e Mayo del 2012 hasta 28 Mayo dol 2013, 

9 . ObligacionÍs del Investigador: 

!J I Entregar d~ cop1as en formato impreso y d,gllal (formato PDF) de los ,esullados finales de la 
lnves119ac100 en cas1ellano. 
9 2 Entregar cop,as de las folografias (Impreso y dlgolal) que formen parte de la invesl1gac1ón 
9 3 Entregar al M,nosterio del Ambiente el ,egistro de las espeQes objclo de su inves1,9aci6n en formnlo 
d1g11a1 ,nduyendo la localización exacla de los especlm,i,es ol)servados o colectados con •as coordenadas 
UTM 
9 4 Oeposilar los e¡emplates colectados en esta lnvest,gac,ón en la Un.dad de Mane¡o Laboratorio do 
Biotecnología do la Uñivei'Sldad San Francisco de OtJto. 
9 5 Deposna, duplicados de las colecc,ones producto de esl,a inves1,gacr6n de la Unidad de Mane10 
Laboratorio do Blotocnologia de la l!Jnivcrsidad San Francisco de Quito. 
10.- Obligaclonos do la, Institución Clcntifica Nacional Flesponsablo: 
6c comprometo o depositar dv pt~ados. de 13s c-.olPN'Jnne.s producio de esta investiQac16n en la Un iversldad 
San Francisco de Quito; enlregar dos copi¡,s del Informe para renovac,ón yto final. en cspallol. impreso y 
d,q, 1al en formato PDF. 1nduyendo la localizaCIOn exacta de ros especimenes colectados u observados una 
copia de las fo1ogiaf1as que fOflTien pane de la lnves1,gaCIOn en formato d,g1tal al Minlsleno del Ambiente 
10 1 Del eumpl1m,en10 de las obligaciones dispuestas en el numeral an1enor se responsab,hza· Msc. Ana 
Patricia Rosero Ramirez - Estudiante del Doctorado en Gestión Sostenible de Recursos Pesquer os 

'Universidad do las Palmas do Gran Canari a con auspicio USFQ, 
10 2 Designar u" lnvest,gador ecua1oriano para 1odas las fases de este pfOyeeto. el cual debera ser co-au1or 
de los resunados y publ,cac,ones de osla 11vesllgac.6n 
10 3 Cump~r con IOs plazos de entreg, de 1nformes finales o paroales 

[ 
Biga. Car in Beltrón Tejena 
Directora Provincial de El Oro 

' 
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Anexo 2. Guía de campo de cetáceos del Ecuador (Autor: Patricia Rosero R.).  
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Anexo 3. Ficha de campo de pesca incidental de cetáceos del Ecuador (Autor: Patricia Rosero R.). 
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POSIBLE ESPECIE 

Clase de Edad Adul to 

Condición Vivo 

Se observa MarcH 

Condición del Cuerpo Delgado 

1 2 3 
13 14 15 

FICHA DE CAMPO !>ARA LA TOMA DE DATOS DE PESCA INCIDENTAL DE CETÁCEOS EN ECUADOR 2012 -2013 

COLOR Dorso Manchas SI 1 

v rentre Pico SI 1 

Jwenil erra 
Fresco Descom pos ici ón Restos 

Laceraciones Cicatr ices 

Robusto 

4 

4 5 6 7 8 
16 17 18 19 20 

INo 1 

INo 1 

1 

1 

1 

1 

M acho 

He -nbra 

1 M andibula Super ior a la Escotadura Caudal 

2 Mandíbula Super ior al cent ro del Ano 

3 M andíbula Super ior a la Abertu ra Genit al 

4 M andíbula Super ior hasta el Ombligo 

5 Mandíbula Super ior hast a la punta de Aleta Dorsal 

6 M andíbula Super ior a la inserción anterior AP 

7 Mandíbula Super ior al Me! ón 

8 M andíbula Super ior al cent ro del Ojo 

9 Mandíbula Super ior al centro del Orificio Respiratorio 

10 Disi:a ncia del extremo del Lóbulo caudal der al izq 

11 Anchura del Lóbulo Caudal 

12 Longitud de la Alet a Pectoral Punta-inserción anterior 

13 Longi tud de la Aleta Pect oral de la Punt a a la Axila 

14 Anch ura de la Aleta Pectoral 

15 Base de la Aleta Oorsal 

16 Altura de la Aleta Dorsal 

17 Del cent ro del Ojo al Meato Aud itivo 

18 Circunfererncia en la escotadura de la Aleta Caudal 

19 Circunferen cia del Cuerpo a nivel del Ano 

20 Circunferencia del Cuerpo a nivel de la Axila 

21 Circunferen cia del Cuerpo a nivel del Ojo 

22 Cornteo de Dientes Superiores 

23 Comteo de Dientes Inferiores 

9 10 11 12 

21 22 23 
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Anexo 4. Certificado Galapagos Science Center – Universidad San Francisco de Quito. 
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Anexo 5. Resolución Nro. COGMAR-JUR-036-2015 de la Armada del Ecuador.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

El Ecuador ha s ido, es 
y será País Amazónico 

ARMADA DEL ECUADOR 

COMANDANCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN No. COGMAR-JUR-036-2015 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 158 de la Constitución de la República establece que las Fuerzas Armadas estan des1inadas a la 
protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, con la misión fundamental de defender la 
soberanía y la integridad territorial; 

Que, el Ecuador es parte del Convenio Internacional sobre Seguridad de la Vida Humana en el /.~ar 1974, 
enmendado (SOLAS) y otros instrumentos internacionales relativos a la segundad de la navegación; 

Que, el Convenio SOLAS en su Regla V/12, insta a los Estados a contar con ServJCios de Traf,co Marítimo, los 
cuales contribuyen a la seguridad de la vida humana en el mar, a la segunoad y eficacia de la navegación y a la 
protección del medio marino; 

Que, la Resolución A.857 (20) de la Organización Marítima Internacional, denominada 'Directrices relativas a los 
Servicios de Tráfico Marítimo', resalta la ventaja de eslos Servicios al permitir la identificación y vigilancia de las 
embarcaciones, la planificación estratégica de sus movimientos, la facilitación de asistencia y de información 
náutica, y contribuir a prevenir la contaminación y, a coordinar medidas de respuesta. Establece además que dichos 
servicios que deberán estar en todo momento en condiciones de ofrecer una apreciación global del tráfico en su 
zona, que combine todos los factores que influyen en el trafico. Estos servicios podrán también compilar una imagen 
del tráfico, en la que se basara su capacidad de respuesta a las s~uaciones que se produzcan en la zona de 
Servicio y que permrtira al operador del Servicio evaluar situaciones y tomar decisiones en consecuericia; 

Que, el Convenio SOLAS en su Regla V/19-1 , dispone el establecimiento del sistema de identificación y saguirniento 
de largo atance de las embarcaciones (LRIT) de carga mayores a 300 TRB y embarcaciones de pasaje dedicados 
a viajes internacionales; 

Que el Convenio SOLAS en su Regla V/19.2.4, dispone la obligatoriedad de uso del Sistema de ldentificac10n 
Automatica (AIS) para embarcaciones de carga mayores a 500 TRB. embarcaciones de tráflCO internacional 
mayores a 300 TRB, y todas las embarcaciones de pasaje sin excepción; 

Que, el Código de Policía Marítima, en su titulo V ·0e1 TraflCO IAaritimo', Secc10nes II y 111, especifica las 
obligaciones de las Capitanías de Puerto y los armadores para contribuir a un lrafico mariUrno seguro en aguas 
jurisdiccionales; 

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 520 del 11 de ¡ulio del 2015, en sus articulas 16, 17, 18 y 19 establece que la Reserva Marina de 
Galapagos forma parte de las áreas naturales protegidas de la provuicia de Galápagos; y que dicha calegoriJ.,),; 

[v'd 
¡; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

El Ecuador ha sido, es 
y será País Amazónico 

ARMADA DEL ECUADOR 

COMANDANCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN No. COGMAR-JUR-036-2015 

comprende la zona marina dentro de una franja de cuarenta millas náuticas medidas a partir de las lineas de base 
del Archipiélago y las aguas interioces, según consta en el Decreto Ejecubvo No. 959-A de 28 de junio de 1971, 
Registro Ofteial No. 265, de 13 de julio de 1971; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1111 del 12 de junio del 2008, publicado en R.O. No. 358, se crea la Direcx:ión 
Nacional de k>s Espacios Acuáticos (DIRNEA), como Autoridad Marítima Nacional, entidad dependiente de la 
Comandancia General de Manna, responsable de mantener la soberanía nacional, la seguridad de la vida humana 
en el mar, la seguridad de la navegación, la preservación del medio acuático; 

Que por su parte, el Mu,isterio de Defensa Nacional (MIDENA), a través de la Fuerza Naval, asumió la calidad de 
Autoridad de Policía Marilima, y que conforme al Decreto Ejecutivo No. 723 del 09 de julio del 2015, se establece 
que el Ministerio de Defensa Nacional a través del CCFFAA y la Autoridad de Policía Marítima Nacional como 
órganos operativos, tendrán a cargo la salvaguarda de la vida humana en el mar, la protección maritima, la 
seguridad a la navegación, la protecx:ión del medio marioo y costero, la facilitación de las actividades marítimas y la 
neutralización de k>s actos iicitos en k>s espacios marítimos jurisdiccionales; 

Que, con Acuerdo Ministerial No.293 del 14 de octubre del 2015, el señor Ministro de Defensa Nacional, Femando 
Cordero Cueva, delega al señor Vicealmirante Luis Santiago Chávez, Comandante General de Marina, la facultad 
para expedir la Normativa para Regular las Operaciones de k>s Sistemas de Monitoreo de Naves de Registro 
ecuatoriano y Naves Extranjeras que Operan en el País. 

Que es necesario unificar las disposiciones sobre el monitoreo de embarcaciones de bandera nacional o extranjera 
que operan bajo las normas del registro marltimo ecuatoriano, con el propósito de brindar la asistencia.en caso de 
sucesos marítimos que comprometan la seguridad de la vida humana en el mar, seguridad a la navegación y la 
prevención de la contaminación, así como el combate a las actividades ilícitas en el mar. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

Resuelve: 

EXPEDIR LAS NORMAS Y REGULACIONES QUE RIJAN LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE MONITOREO 
DE NAVES DE REGISTRO ECUATORIANO Y NAVES EXTRANJERAS QUE OPERAN EN EL PAIS. 

Art. 1.· Se dispone la implantación de un 'Sistema de Monitoreo de Naves' (SMN) para el control del tráfico 
marítimo en el Ecuador. El SMN es un conJunto de elementos de software, hardware, redes, bases de datos y 
servicios de comunicación que permiten obtener en forma automática y en tiempo real, la información de navegación 
de una embarcación para que sea desplegada en forma geo-referenclada en un sistema de información geogra;ica w" 
(SIG), a fin de que el Centro Nacional de Monttoreo, pueda llevar a cabo el monitoreo del traf1CO maribmo y controij I 



Rosero, P. 2017. “Pesca incidental de cetáceos con redes de enmalle de superficie en Ecuador” 

~ 147 ~ 
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ARMADA DEL ECUADOR 

COMANDANCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN No. COGMAR-JUR-036-2015 

de las actividades que realizan las embarcaciones a-parllr del análisis del registro de las mismas. 

El SMN estará conformado por los siguientes componentes· 

a. El Dispos1t1VO de Monnoreo, que debe ser instalado en las embarcaciones y pennítirá la transmisión de la 
información de la embarcación hacía los Centros de "1onitoreo. Este disposttivo debe cumplir con las 
especificact0nes establecidas. 

b. El Centro Nacional y Subcentros de Monitoreo, como instancias de recepcl6n, registro y procesamiento de la 
informacion, deberán estar dotados de uifraestructura tecnológica para el cumplmíento de sus acliVKlades. 

Art. 2.· El Propósito de este Sistema es facilitar la recopilación, registro y análisis de dalos que pennrta el monitoreo 
de naves, la localización oportuna de las mismas durante operaciones de búsqueda y rescate. así como el control de 
las actividades marítimas y contribuir a la neutralizac1on de actos ilícitos. La 1nfonnación sobre los movimientos y 
actividad de las embarcaciones obtenida mediante el Sistema de Moniloreo regulado en esta Resolución, tendrá un 
carácter confidencia!, y su única finalidad será la del control establecido por la Autoridad Marítima y por otros 
Organismos del Estado Ecuatoriano. 

Art. 3.. El ambfto de aplicación se extiende a todas las embarcaciones de bandera nacional, naves de otras 
banderas ba¡o figura de netamente, contrato de asociación e internación temporal, clasificadas en los siguientes 
servicios: pasaje, carga y pasaje, pesca, carga general, transporte de hidrocartJuros e investigación 

Art. 4.· La infraestructura tecnológica, el desarrollo de software y la operación de sistemas de monrtoreo de 
embarcact0nes estará bajo la responsabilidad del MIDENA, a través del Centro de Datos de la DIRNEA en la 
Armada del Ecuador. 

Art. 5.· La infonnación del monitoreo de las naves obtenida en el Centro de Datos tendrá carácter confidencial, sin 
embargo podrá ser compartida con otras entidades del Estado, que requieran de acuerdo a protocolos previamente 
establecidos según sus necesidades y al amparo de Acuerdos de Cooperación lnterinstitucíonal. 

Art. 6.- La Annada del Ecuador a través de la DI RNEA, determinará los parámetros técmcos del serviclO de 
comunicación satelftal y/o vía radiofrecuencia, asl como los dispositivos de monitoreo a ser instalados y realizará las 
pruebas de operación de equipos e integración con el Sistema Integrado de Gestión Marítima y Portuaria, 
(SIGMAP), garantizando que la información transmitida sea recibida en tiempo real; habilitara ademas a las 
empresas proveedoras del servicio y su vigencia será de 3 años~ f 
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Art. 7 .• El propietario y annador de la embarcación serán responsables de la veracidad de los datos de contacto 
suministrados al SIGMAP, a fin de que pueda ser nobficado en caso de falla del equipo y/o emergencia de la 
embarcación. 

Art. 8.- Las empresas habilitadas, serán las responsables de solicitar una clave de acceso al SIGMAP, con el 
propósito de registrar tos dispositivos y vincularlos con la nave correspondiente, cumpliendo con las medidas de 
segundad que emita la DIRNEA. 

Art. 9. • El propietario de la embarcación preVJo a la instalación del dispositivo de monitoreo, en caso de no disponer 
el registro de identificación del Servicio Móvü Marítimo (MMSI), deberá obtener en DIRNEA el número asignado a 
dicha nave 

Art. 10.- Los gastos mvolucrados en la adquisición e instalación de los dispositivos, as! como el costo mensual del 
seMCio de comunicación, estarán a cargo del propietario de la embarcación. Las empresas proveedoras 
garantizarán q_ue el servicio que ofrecen no sea suspendido o interrumpido por fallas técnicas; su incumpl1mie~to 
será notificado a la Autoridad competente para su sanción respectiva. 

Art. 11. • Los sistemas de posic10namiento automático para efectuar el monitoreo de embarcaciones en los espacios 
acuáticos nacionales son los siguientes: 

a. Sistema de Monitoreo Satelital de Embarcaciones (SMS) 
b. Sistema de Identificación Automática de Embarcaciones (AIS) 
c. Sistema de Identificación y Seguimiento de Largo Alcance de Embarcaciones (LRIT) 

Art. 12. • El SMS es un sistema de seguimiento a embarcaciones en largo alcance, u1iliza servicios de comunicación 
satelrtal para su localización y seguimiento. 

Art. 13. • El uso del SMS es obligatorio para todas las embarcac10nes de bandera nacional mayores a 20 TRB, 
exceptuándose aquellas embarcaciones que debido a su actividad, operen en puertos o esteros que tengan 
cobertura para empleo de equipos AIS. 

Art. 14.- Toda embarcación nacional que siendo menor a 20 TRB, opere fuera del área A-1 (Fuera del alcance red 
AIS-VHF), deberá utilizar el SMS, permitiendo el monrtoreo y seguimiento para casos de emergencia mediante un 
botón de auxilio. 

Art. 15.- Los proveedores de los servic10s sateitales, deben garanuzar que los Disposrtrvos de Monitoreo Satelital /' 
(DMS) instalados en las embarcaciones permitan como mínimo, transmitir los siguientes datos hacia los Centros d9Í, 
Monitoreo: ( 
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a Señal de alerta de emergencia. 
b. Identificación del buque. 
c. Posición geográfica del buque (latitud-longitud), con un error que no supere los 100 metros respecto al 

OATUM establecido por el Instituto Oceanográfico de la Armada (INOCAR). 
d. Velocidad, con un margen de error no mayor a 0,5 nudos. 
e. Rumbo de la embarcación, con un margen de error no mayor a 1 grado sexagesimal 
f. Fecha y hora GMT de la posición transmitida 
g. Entrada y salida de aguas jurisdiccionales de otros paises (Geo cercas). 
h. Eventos relativos a la operatividad del equipo. 

Otros que se determinen. 

Todo OMS debe poseer la capacidad de transmitir hacia los Centros de IAonitoreo una señal de alerta de 
emergencia, a través de un botón de auxilio, con los datos referidos en los füerales b, c y r precedentes. además de 
la identificación de dicha emergencia. 

Para el caso de embarcaciones que transportan hidrocarburos y embarcaciones de pesca industrial, a mas de los 
datos de transmisión especificadas en los párrafos anteriores, deberán tener la capacidad de enviar datos relativos 
al consumo de combustible y al monitoreo en los tanques destinados a su almacenamiento. 

Art. 16.- La embarcación cuyo DIJS deje de transmitir por un periodo mayor a lo establecido por la Autoridad, será 
colocada automáticamente en ·usTA NO AUTORIZADA", lo cual impedirá temporalmente el suministro de 
combustible y el otorgamiento de zarpe en cualquier puerto del pais. 

La embarcación que registre más de tres interrupciones de transmisión de datos durante una navegacion, deberá 
ser inspeccionada por personal de la Capitania de Puerto Junto con personal de la empresa proveedora del servicio 
previo al zarpe, a fin de constatar que el equipo ha sido reparado y se encuentra funcionando correctamente. 

Art. 17.- El AIS es un sistema de monitoreo de embarcaciones de corto alcance que utiliza la banda marina VHf. 
para la localización y seguimiento de embarcaciones en los espacios acuaticos nacionales. 

Art. 18.- El uso del AIS es obligatorio para toda embarcacion referida en la Regla V/19.2.4 del Convenio SOLAS que 
navegue en los espac10s acuáticos nacionales; y, para toda embarcación que navegue tanto en la Reserva Manna 
de Galapagos, como en el área A-1 del litoral ecuatoriano, aguas interiores, esteros y rios. Exceptúese la 
obligatoriedad a las embarcaciones menores a 10 TRB propulsadas a remo o vela. 

Art. 19.- Las embarcaciones deberán tener instalado a bordo un Disposrtivo de Identificación Automática (AIS). clase 
A o B segun corresponda, que permita en todo momento, como minimo la transmisión de los siguientes datos· 

a Identificación de la embarcación /lf' j f. 
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b Posición geográfica (latitud/longrtud) 
c. Rumbo y velocldad 
d. Hora GMT de transmisión de la posición 

Art. 20 .• En caso de producirse fallas técnicas o mal funcionamiento del AIS, el Capitán/Patrón de la embarcación 
estará en la obligación de reportar la novedad de inmediato y/o en su próximo puerto de arribo. 

Art. 21.· Toda nave extranjera que ingrese a la Reseiva Uarina de Galápagos, cualesquiera que fuere su tonelaje, 
deberá contar con un equipo AIS que penmita el monitoreo durante su penmanencia. 

Art. 22.· El AIS que deje de transmitir por un periodo mayor de treinta minutos en las naves que estén navegando, 
será colocada automáticamente en situación de 'EMERG!:NCIA'. Si se presume que la emergencia es falsa, será 
notificado a la autoridad competente para establecer las acciones correspondientes. 

Art. 23.· El LRIT es un sistema de monitoreo de embarcaciones a largo alcance, que utiliza serviciOs de 
comunicación satelital para la locaíización y seguimiento de embarcaciones que navegan en cualquier parte del 
mundo. 

Art. 24.· El uso del LRIT será obligatorio para todo buque dedicado a viajes internacionales referido en la Regla 
V/19-1 del Convenio SOLAS. 

Las embarcaciones nacionales que ya posean un dispositivo AIS y que operen en la Zona A 1 de aguas 
jurisdiccionales. conforme la define la Regla V/19-1.4.2 del Convenio SOLAS, no están obligados a cumplir con esta 
disposición. 

Art. 25.· Las embarcacK>nes con sistema LRIT deberán tener instalado a bordo un dispositivo que permrta la 
transmisión automática de la siguiente información al Centro de Datos. 

a. Identificación de la embarcación. 
b. Ubicación del buque (latitud y longitud); y 
c. Fecha y hora de la ubicación facilitada. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.· Todas las embarcaciones sujetas en esta Resolución, deberan tener instalado, operativo y registrado el 
dispositivo de monrtoreo. Las embarcaciones, están obligadas a mantener activado el Dispositivo Transmisor una 
vez que este haya sido instalado, durante la navegación y durante la realización de cualquier maniobra en puerto y 
fuera de este; permitiéndose, para el caso de embarcaciones menores a 10 TRB, su inactivklad ÚJ*amente para 
efectos de su recarga si fuere el caso (AIS), y por et tiempo estrictamente necesario para el'lo._;, I{ 
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SEGUNDA.· Si se detectare que el Dispositivo Transmisor de una embarcación no ha sido encendido, o ha sido 
bloqueada su señal, la Autoridad Marítima negará el despacho correspondiente y/o retorno a puerto inmediato; lo 
mismo ocurrirá para el caso de aquellas embarcaciones que culminado el periodo de instalación dispuesto por la 
Autoridad Marítima, no hayan previsto la implementación de su Dispositivo Transmisor. 

TERCERA.· El mal empleo de las llamadas de emergencia, será notificado a la Autondad competente para 
establecer las acciones correspondientes por alertas falsas. 

CUARTA.· Las características tecnicas, especificas, pruebas, protocolos de confidencialidad y seguridad, y 
cronograma de instalación en torno a los disposttivos de monr..)reo, así como las nonnas para que las empresas 
sean habilttadas, serán en base a las especificaciones emitidas por la DIRNEA. 

QUINTA.· La información registrada y almacenada en el Centro de Datos, servira corno evidencia para el análisis de 
contravenciones, infracciones y debtos por las Autoridades competentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.· Derogar la Resolución de la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos No. 001/11, publicada en el 
Registro Oficial No. 410 del 22 de marzo del 2011. 

De la ejecución de la presente nonnativa, que entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, encárguese al Director Nacional de los Espacios Acuáticos de la Armada del Ecuador. 

Dado en Quito, en la Comandancia General de Armada, a 
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Anexo 6. Artículo científico: Mitigating cetacean bycatch in coastal Ecuador: Governance 
challenges for small-scale fisheries (Álava et al., 2017). 
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in different manners, have alre:idy bee1 identified as po<ential sources 
of cetacean bycatch at the local and regional scaJe; [ l - 3,S-10). In 
contrast to the SSF, the industrial tuna fishing Oeet indudes the 
oversight of regionally-based management instrumenrs, in particular 
by the lnter-America Tropical Tuna Comnússion (lA TIC), which is a 
regionally lbcused governing body that operates in the South Fastern 
Pacific Oce:in. This institution, which indudes member states with 
Pacific coastline;, and also indudes Ecuador. Among the management 
strategies fostered by the 1A1TC, nacional fishing quotas are allocated, 
and a " Do/¡ilin Safe• program lbr runa fisheries is implemented. This 
labelling mitigacion strategy targets the reduction of the dolphin 
bycatch incidence in purse seine fishing nets due to interaccions 
between the industrial runa fisheries and small cetaceans, either i.n 
the offi;hore rones (ie., within the economic exclusive zone - EEZ, at 
internacional waters), or in the coastaJ fishing grounds where the 
Ecuadorian tuna tleet operates [8). 1be labelling strategy responds to 
requirements imposed by global runa trade regulacions, and there are 
sanctions imposed for the violation of these regulations. 

In contrast, only scant anention has been allocated to assess and 
mitigate the incidence of odontocete cetace:in and baleen whaJe 
bycatch, caused by SSF. In fict, bycatch incidence has been shown to 
be a deleterious cause of entanglements and stranding of marine 
mammals, and has become an enduring threat for cetacean conserva
tion during the last three d ecades [1,9-16). 

Marine mammal bycatch events caused by interaccions with SSF, 
however, have become a focus of scientific anencion. In 2011, the 
internacional worl<shop about marine rnammal bycatch held at the 19th 
Biennial Conference on the Biology of Marine Mrunmals (Sociecy for 
Marine Mammalogy) in Tampa (Florida), brought together scientists, 
practicioners and researchers 6-om around the wod d to meet and to 
recommend appropriate venues with special reíerence to the SSF for 
addressing the marine mammal bycatch issue globally. Following this 
first event, a regional bycatch-related workshop "Achieving greaur 
reducdoru in marine mammal bycauh in South American gíilnet fishems" 
was celebrated in Buenos Aires, Argenti.na on IS September 2012 as a 
preliminary event to the 9th Latín American Society of Aquatic 
Mrunmals' Experts Congress (Congreso~ la Socudad Llltino Amaicana 
de Esp«ialistas en Mamíferos Acudticos-SOlAMAC by its Spanish acro
nym) (17]. 

In support of these initiatives, to fortify the ongoing efforts for 
addressing fisheries interactions, and to enhance conservation of 
marine rnammals inhabiting Ecuadorian' marine waters, this review 
paper aims to illustrate the bycatch issue as concerned with the SSF in 
Ecuador. In doing so, we sede to 1) assess the CUJTent status of fisheries 
and cetacean bycatch; 2) explore the current governance accions which 
have been taken to dctl with marine manunal bycatch events; 3) 

document the ongoing initiatives intended to mitigate the bycatch 
events occurring in SSF in Ecuador, particu.larly those associated with 
gillnet fisheries; and, 4) exemplify the perceptions o f roastal fishers, 
including their altitudes toward cetacean bycatch and their potencial 
role as active agenrs in bycatch governance and mitigation efforts. A set 
of recommendations is provided with the aim of augmenting the fishing 
communitics' willingness to support initiative; to overcome the bycatch 

problem on a nationaJ scale. 

2 . Otarac terization ol Ecuadorian s mall-<5cale fishcries 

In Ecuador, small-6caJe fishi~ activities are ronducted along the 
mainland roast and other special areas including the Galapagos I.slands. 
From 1980-1990, the Ecuad orian rutisanal Oeet was estimated at 1900 
boats [18], which expanded to approximately 7000 vessels operating in 
the early 1990s. By the late 1990s, this number had risen to approxi
mately 15,500 artisanal vessels [19], and during 2000-2004 the 
number increased 8.4 lbld, • rate th:>1 exceeded thc growth «lle of 
the 1980-l 990s [18]. In 2008, as many as 15,900 boats were believed 
to be active (20), which clearly shows a more than 50% increase in the 

number of small-6cale vessels, since the early 1990s to the present. 
Hence. SSF in Ecuador is charaaerized by a conspicuous expansion of 
the number of vessels in the OeeL 

Although it is difficult to define artisanal fisheries, classifications 
usually are made based on vessel size and the cypes of fishing ge:irs 
employed. k1 Ecuador, the most common ,mall-scaJe fishing vessels are 
small rafts (2-3 crewmembers) with 20-50 HP outboard motors; long 
wooden canoes for 3-4 crew members; and JO m wooden or flberglass· 
open boats, propelled by 75-1 OOHP outboard motors [21 J. Fishing gear 
indude surface and deep longlines (4-11.Skm in length, each with 
100-1500 hooks); suñace (3 km in length and IS m in depth) and deep 
(300-400 m in length) gil lnets, and other gear (e.g. hand line, and 
chinchorro, which is a local term for a seine ner) (22- 24]. Generally, 
fishers malee between I and 4 hauls per fishing trip at 10-120 nauticaJ 
miles distante from the coast [P. Rasero, unpublished results). Fifty 
percent of the rutisanal fishi ng vessels use gillnets (23]. 

In addition to the expansion of the tleet itsel~ the SSF in Ecuador 
has also seen a dramatic increase in the distances uaveled from shore 
for the conduce of fishing, and an increase in the time spent in flshing 
before returning to shore. Beginning in 1994, the SSF neet in Ecuador 
started to utilize a wooden "mother ship" orsupply ship roupled with as 
man y as ten fiberglass boats. The intention of this setup was to increase 
their fishing effort ( in terms of are.a and fishing gear) by extending their 
fishing range as far as the Galapagos Archipelago and by induding 
more longlines and hand-lines [25,26). Although the wooden ship 
initially served only to dispense fuel and supplies to the smaller boats 
roupled to il, the "mother ships" eventually started to deploy fishing 
gear as well, further intensifying the fishing effort (26). The efficiency 
was also improved by the usage of GPS technology, compasses, and 
VHF radios. The rombination of stratf8ies resulted in an expanded 
srope of fishing targets and augmented catch, as well as expansion of 
areas fished, which sometimes brought incursions into marine pro
tected areas [MPAs) [P. Rasero, unpublished results). 

Hence, the SSF tleet of Ecuador is charaaerized by dynamism and 
change. However, it has remained largely unooticed, mainly dueto its 
romplexicy, d iversicy, and the scale of its activity, as well as dueto the 
negative perceptions of rutisanal fishing asan occupotion of last resort 
[27). In recent years an effort has been made to address the large.ly 
delayed ronsideracion of SSF issues by the Ministry of Agriculturt, 
Livestock, Aquaculture and Fisheries of Ecuador (P..'IAGAP) through its 
subsidiary m it, the Secretariat of Fisheries Resources (SUbsecret.aria de 
Recursos Pesqueros, SRP), which undertook a nationwide fisheries 
census. This initiative aimed to collect up-to-date data on small-scaJe 
fisheries in order to charaaerize the sector and the socioecooomic 
structure o f small-scaJe fishing communities along Ecuador's mainland 
roas1. During the flrst phase between late 2009 and early 201 O, about 
118 of the 173 fishing rommunities were surveyed, with a total of 
43,634 small-scale (artisanal) fishers registered. In 2011, the second 
phase rovered 234 fishing rommunities, with a total of 19,770 artisanal 
boats were counted and betwee1 63,970-87,280 small-scaJe fishers 
registered as members of the CUJTent flshing population in Ecuador; this 
population is now estimated to be more than 5% of the economicaJly 
active population nationwide [28--33). 

In Ecuador, the small-scale fishing tleet mainly uses longline and 
surface gillnet (mesh size: 7 .5-13 cm) to catch pelagic fin fish species 
including common dolphinfish or domdo (Coryphama hippurus), several 
tuna species (e.g., Skipjack, Kaauwonus pdamis; Yellowfin, Th1DUJS 
albacara; Bigeye, T. ~us), biDfish species and even sharks [32-38]. 
Additionally, the rutisanal Oeet targets severa! white-meat fish species 
which are regularly landed in harbors [38); the most rommonly 
targeted species are snappers (LutjalwJ spp.), Pacific bearded brotula 
(Broa.tia darkoe), and several grouper species locaJly known as mumo, 
nlD'o or chmia (E¡inq,hdus spp.). 

While the total volume c11ch or landings from SSF are system
atically monitored and reconled by the Nacional lnstitute of Fisheries 
(lruliruto Nacional ~ Pesca, !NP) and by the SRP, Statistics and 
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processed data are rarely used to inform and support fisheries-related 
decisions and policy making (33]. Aa:ording to thc marine fisheries 
catch reconstruttions for continental Ecuador, the SSF landin~ range 
from 79,900 t in 1990 to 100,9001 by 2010, with a maximlD'll peak of 
161,600 t in 1994 [33], as illustr.u ed in Fig. 1. This rclativc increasc in 

catch rnay retlect an ircrease in fishing efíort over time, which 
evenrually could produce negative impacts on fisheries stock avai~ 
abOity and on marine rnarnmal conservation due to inc.reased risk of 
aposure to bycatch [1,33]. 

Hence, the d ev.,lopment of SSF in Ecuador has involved a series of 
changes in target species, vesscl types, fishing gear, areas fished, and 
thesestrategies vary consido,rably from community to community along 
the coastlinc. In comparison to the industrial fleet, the SSF in Ecuador 
has bcen muc.h more fk:xlblc and opportunistic in responding to 
fluc.tuations in resourcc species and environmental conditions. The fact 
that SSF exhibits a high d egree oí flexibility and heterogeneity means 
that tor>down management policies rnay no< integrate well with local 
fishing practices in each community. For the design of bycatch 
mitigation policies, scientists and policyrnakers will need ini>rrnation 

provided the local fishing crews, who have intirnate knowlcdge of 
fishing strategies, and the zones and habitats that are a ploited. 

3. Marin e mammal bycatch 

Bycatch of marine mammals has been doclD'llented along Ecuado(s 
rnainland coasts sincc thc early 1990s [1 ,9,1 0,12]. DoclD'llented 
bycatch events oí rnajor large cctacean spec.ies indude the sperm 
(Physt:ter mocrouphalus) and humpbock whales (Megaprua novaean
g~) [1,9,11,15), while snall cctaccans inte.racting with artisanal 
fisheries (i.e. gillnets) are rnainly represented by dolphins, including 
the common dolphin (Ddphinus ddphis), sponed dolphin (Stmtlla 
aaenuata), boalenosc dolphin (1\a'siops trunccuus) and Riiso's dolphin 
(Gramp,s grisa,s) [10, 13,14,37). Other bycatch mortalities include pilo< 
whales (Glolictpha!Jl sp.) and the dwarf sperm whalc (Kogia sima) 
[ l 0,13,14,37]. Sorne cetaccan species commonly taken as bycatch in 
Ecuador's marin e wat"" are shown in Fig. 2 

Few studies have assessed the bycatch rate oí cetaccans in Ecuador. 
Existing lito,raturc dealing w ith incidencc o( small cctaceans' bycatch in 
Ecuador suggests that the rate ranged from 0.07 to 0.86 dolphin$1'day 
( Fig. 3). For instance, the number oí dolphins taken in artisanal boats 

from two coastal fishing communi ties (i.e. Santa Rosa and Puerto 
López) betwccn Decembcr 1992 and December 1993 were 217 
individuals ( i e 0.6 dolphil\$/day), w ith a bycatch mortality rate o f 

0.04 d olphins/boats for Pueno Lopez and 0. 10 dolphins/boots for Santa 
Rosa (10). ~ent dolphin bycatch a.ssessments in Machalilla and 

Salango, as well as new data from Pu"rto L6pez in 2009 revealed an 
ovcrall bycatch rate (mean) oí 0.07 dolphins/ day (J uly), with a 
maximum of 0 .18 dolphin/day in Augus¡ [13). In Santa Rosa, a rcccnt 
bycatch a.s,;essment conducted from J uly 2009 to Deccmber 2010 
(n=254 fishing trips) revealed that the most frequently takcn species 
was the common dolphin (D. dtlphis) with an estimatc of 98 and 251 
dolphins caprured &om July to Octobcr 2009 (i.e. 0.5 dolphin$1day) 
and from February to Decembcr 201 O (ic. 0.76 dolphil\$/day), 
respectively [H J. Coounon dolphins malee up oí bctwcen 70% and 
90% of the total composition of bycaught dolphins [1 0, 14). These 
estimations are onc o f the highest bycatch rotes i>r any cctacean species 
in Ecuador's marine waters. 

In the last decades, the bycatch ofhumpbock whalcs off Ecuador has 
been of conccm bccause thc Southeastem Pacific hlD'llpbock whale 

population (or Group G) breeds off Ecuador from June to Septembcr 
o,ach yo,ar (1,39,40). The population has been estimated to number 
betwcen 2917-62n individuals [40). During that period, humpback 
whalc encOUJllers with small-scalc fishing operations are a po<ential 
soun:" oí risk oí gcar "ntanglcments. Thc incido,ncc o( hlD'llpbock whalc 
bycatch events due to ircreased fishing cfíort has s"ldom been 
documented [l, 15). Alava et al [l J reported that bctween 0.2% and 
1.5% (95% O) of thc hlD'llpbock population might be po<entially 
bycaught in gillncts annually. In other words, the bycatch mortality 
in Ecuador is equivalcnt to 15 or 33 whales per year depending on the 
to<al population numbers estimated for this breeding ground [40). 
Moreover, a significant correlation was found berween the annual 
bycatch rate and the fishing efíort for the period 2000-2009 (r-0.68, 
p < 0 .05) in Ecuador [l). This implies that incrcasing the SSF effort 
rnay cause critica! cfíccts o n the humpbock whalcs' breeding popuJa . 
tion, given that humpback whalcs are K-strategists (i.e., low birth and 
survival rates). Calves havc been i<io,ntified as the most threatencd agc 
das,; of this species to become entangled by small-scalc fish ing boats 
setti.ng gillnets in nursing grounds in coastal waters [1, 12]. 

Betwcen 2009 and 2014, Castro and Kaufman [ 16) reponed 15 
entangled humpback whalcs, tow ing fishing go,ar and ropes around 
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their bodies recorded at sea durú,g surveys aboard vessels (n = 200) in 
the waters o f Macmlil la National Park. Of the total number of 
entangled humpback whales observed d uri04! that period, 60% (n = 9) 
of the whales swarn slower, with lishill8 nets visible around pectoral 
fins, head ortai~ whereas 40% (n=6) o f the whales were beached wi th 
evidence o f fishin g gear on the body (Fig. 2a). Based on !hose 
observations, an average o f 0.075 entangled whales/ trip was prelimi
narily estimated for the period (16]. 

4. llistory o f bycatch research and by catch mit igation e ffo rts in 
Ecuador 

The lisheries resource and lish ú,g settor are governed by the 

MO 

0.80 

-;: 0.70 .. 
~ 

0.60 e 
:e 
a. 

º'° ~ 

! 0.50 

!! e 0.40 

• ~ .. 0.30 

~ 
CI) 0.20 

0.10 0.07 

0.00 
,.,.x,N/S ,,,. ... vs , 

MAGAP which ~ the state-based authority overseei04! the entire fishin g 
sector, through its Secretariat ofFísheries Resources (SRP). The SRP has 
otfices in the maín ports of Ecuador, where the tasl<s of ÚlSpection, 
conuol and monitoring of fishi04! activities are regularly conducted at 
landú,g harbors, known locally as cawas. Am004! other tasks, the SRP 
regulates lishing activity by allocatill8 lishmg permits both, lishers and 
vessels, by esiablishing lishú,g periods and bans, and by regulating 
lishú,g gears, tools, and fishill4! zones. Fllrthermore, the Mín~try of the 
Environment (MAE) is partially ú,volved wíth fisheries Í$ ues, espe
cially !hase impactíll8 protected marine biodiversity and threatened 
species. However, at present it is still unclear if their legal responsi
bi li ties indude addre$íll4! bycatc.h (41). To the best of our unde-
standú,g, the Ecuadorian gove rnment has not adopted any management 
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measures aimed to mitigacing oetacean bycatch in SS!'. 
Besides the infonnation generated about fisheries-related accivities 

by the govemmental bodies, informacion about marine manunals' (i.e., 
humpback whales) distribution, abundance, migracion panems, and 
bycatch inc.idenoe in Ecuador also exist. These studies have been 
conducted by both prívate (mostly Non-Govemmental Organizations, 
NGOs) and public: organizations (e.g., MAE and !NP). However, the 
inc:idenoe oí marine mammal bycatch has only been parcially assessed 
by a few moni toring programs oí NGOs conducted in four harbors along 
the mase (10, 13,14,37}, and scaroe and incOlllplete surveillanoe 
programs carried out by the INP, wíth only cetacean bycatch landings 
recorded Corone harbor (see Coe.llo el al. (141). 

Ecuadorian resean:hers srudying the bycatch problem are aware 
that soc:ioec:onomic atoibutes need to be addressed in order to 
succ=fully únplement mitigation measures against bycatch. 1n their 
technical reports they have proposed alleviation strategies to be 
implemenled in conjunction wíth iniciacives to addr= economic needs 

oí the fishi ng COlllmunities. The proposals á:,r bycatch reduction include 
gear modiñcacions; acou.stic reJlectors o r alarms (i.e. smal~ low
intensity sound devices called pingers to repel or alen small celaceans 
to the presence oí fishing gear (see Reeves el al, ( 421); as illwuated in, 
Fig. 4, the deployment oí pingers in gillnets may well work during 
small-scale fishing operations, using humpbnck whales asan example. 

Other mitigation measures proposed have induded seasonal reduc
tion oí fishing effort wíthin breeding grounct and during breeding 
season oí humpbadc whales; wning mechanisms (e.g., fishing restric:ted 
areas); and training oí fishCIS in first-aid actions and release methods 
for bycatcl>-related inc:idents (1 ,12.13,43). Monitoring programs wíth 
on-board observers are considered crucial for any sucoessful mitigation 
program, but in faa very few oí them are being carried out by the 
govemment agencies [ 14). The disentanglement oí whales could be an 
option if spec:ial equipmenc, training and expenise becOllles available. 
In June 2013, the Internacional Whaling Qimmission {IWC) and the 
Permanen t Qimmission á:,r the South Padfic (CJ>PS) conducted the first 
regional workshop on disentanglements oí whales, w ith the purpose oí 

A) W1thout pingers in gillnet 

o,, .. -

Gllnetter fithlng wilhout wt.aMI ptnglert 

B) W1th plngers In glllnet 

.,.., ...... 

training marine mammal spec:ialists, biologists, and fisheries officers 
from Olile, Perú, Ecuador, Qilombia and Panamá, in methoct oí resrue 
and first-aid for entangled whales at sea (43]. 

Sinoe the early 1990s, investigacions oí bycatch evencs in Ecuador 
have been conducted by EcL<ldorian and foreign NGOs. Thanks to 
efforts made by five inscirucions (i.e., Fundación Ecuatoriana para el 
Esrudjo de Mamíferos Marinos ( FEMM), Yaqu-Pacha, Pacific Whale 
Foundation-PWF, NAZCA-Institute for Marine Research, and 
Universidad San Francisco de Quito-USFQ), bycatch involving odonto
oete cetaceans and humpbnck whales has been widely documenced 
along the Ecuadorian coast (see Figs. 2 and 3). The information 
produced has been made available for dec:ision and policy makers, 
who have been informed about the inc:idenoe, risks, and po<ential 
strategies to mitigate the bycatch problem. In the early 2000s, the 
Seaetariat oí Fishery Resources in close collaboration wíth FEMM, 
Fundación Natura and INP supported local outreach and environmental 
education in severa! ports and fishing communicies to raise local 
awareness oí the problem and educa te fishers [ 44 }. After those first 
efforts, few concrete actions have been taken by the fisheries and 
environmental agencies, which concinue to u nderestimate the problem. 
Nevertbel=, the MAE has recently produced the Marine Maroma/ 
NaLiDnal l«port and has j oined the &gionaJ Marine Mammal Sdmtiftc/ 
Ttduúcal Commillu for the purpose oí prOllloting the conse.rvation oí 
marine mammals (espec:ially threatened species), in the Southeastem 
Pac:ific (45); nevertheless, the bycatch problem has no< been addres-sed 
wíthin the current govemment's environmental agenda. 

However, fisheries authoricies have made dforts to improve the 
labor conditions for small-scale fishers, as weU as providing bener 
acc= to assets, and addr=ing their overall environment. In chis 
regard, harbor infrasuucrure, social security issues and vocacional 
training have been strategically identified as critica! dúnensions for 
the improvement oí fishers' wellbeing. 0n the otber hand, very little 
progress has been made in the field oí fisheries-related polic:y, whic:h 
remainsout oí date. lts obsoleocence is dearly iUustrated by the curren! 
fishing legislation that approaches SS1' from a pure management 

-
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WhaMlf; hh th• net bttomwt9 entangMCI. 
Whalff k.-p awlmll'Mng df-ning net and •~llng 
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lllustradve case IO Jhow tht ..-pdbUlty of whalts, malnly al ves, to be .,..,,led In iJllnets "1111out pu,gen <Ai Whales and other otLK...., genenlly nold tht ne .. 1111 plng"' 
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lllustradons gently ptOY!dtd u• c«rtay by J. Tumer (Puru,. OcHn< Socloty, www.furuN!OC"""-comi 
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